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PRESIDENCIA
D E L

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 

la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Granada ha presentado D. Ricardo López Váz
quez, fundada en la incompatibilidad con el de Diputado 
á Cortes para que ha sido elegido.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 

Francisco Pá y M argal!.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Granada á D. Santia
go López Moreno, que desempeña el mismo cargo en la de 
Málaga.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo,
P can claco Pá y M argal F

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid ha presentado D. José González Ale
gre y Alvarez, fundada en la incompatibilidad con el de 
Diputado á Cortes para.que ha sido, elegido.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 

F r a u d a d  Pá y M a rg a ll .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Valladolid á D. Pedro 
Bernardo Orcasitas, Alcalde Presidente del Ayuntam iento 
de esta capital.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 

Francisco Pá y M arga l!.

El Gobierno de 1a, República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Cuenca ha presentado .D. Eugenio Litran.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 

Francisco P í y M argal!.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Cuenca á D. Miguel 
Lardíes.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Francisco Pá y M arga l! •

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Lugo ha presentado D. Alejandro Quereizaeta, 
fundada en la incompatibilidad con el de Diputado á Cor
tes para que ha sido elegido.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo,

• Francisco P í y  M argal!.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Lugo á D. Rafael 
Fuensalida y Cervera.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo. 
Framelsro Pá y M arga!!.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Almería ha presentado D. Antonio del Val, fun
dada en la incompatibilidad con el de Diputado á Cortes 
para que ha sido elegido.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 

Francisco Pá y M argal!.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Almería á D. Antonio 
González Garvin.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Francisco P¿ y M arga l 1.

El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Albacete ha presentado D. Ramón Moreno, fun
dada en la incompatibilidad con el de Diputado á Cortes 
para que ha sido elegido.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente dei Poder Ejecutivo, 
.F r a x k c l s c o /P á  y  M arga l!.

 El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Albacete á D. Pedro 
Isidro Miquel.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidenle del Poder Ejecutivo, 
FraiicSse© P í y M argal!.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Logroño ha presentado D. Juan José Soriano y 
Pradas, fundada en la  incompatibilidad con el de Diputado 
á Cortes para que ha sido elegido. •

Madrid cinco cíe Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El-Presidente del . Poder Ejecutivo,
1 Francisco P í y M arga l!.

El Gobierno dé la  República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Logroño á D. Faustino 
Mendez Cabezola.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 

Francisco F í y M argall.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Castellón ha presentado D. José Anselmo Clavé, 
fundada en la incompatibilidad con el de Diputado á Cor
tes para que ha sido elegido/

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 

Francisco F í y M argal!.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Castellón á D. Juan 
Palau y Generés.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 

Francisco P í y M argal!.

El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Lérida ha presentado D. Manuel Bes y Hediger,

fundada en la incompatibilidad con el de Diputado á Cor
tes para que ha sido elegido.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Francisco P í y M argall.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Lérida á D. Pablo Nu
ñez Campoy.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Francisco P í y M argal!.

El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Salamanca ha presentado D. Eustaquio Santos 
Manso, fundada en la incompatibilidad con el de Diputado 
á Cortes para que ha sido elegido.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Francisco P í y M argal!.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Salamanca á D. Lucas 
Guerra.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo. 
Francisco P í y M arga ll.

El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Segovia ha presentado D. Ambrosio Jimeno. 
fundada en la incompatibilidad con el de Diputado á Cor
tes para que ha sido elegido.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Francisco Pá y M arga ll.

El Gobierno de la República ha tenido a bien nom
brar Gobernador civil de la provincia de Segovia á D. A n
tonio G. Buendía.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del' Poder Ejecutivo. 
Francisco Pá y M argall.

MI N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y JU S T I C I A

DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Francisco Morales Beltran y Vicente Mo
linero González pidiendo se les conmute en destierro la 
pena de dos años, cuatro meses y un dia de prisión cor
reccional impuesta por la Audiencia de Valladolid en causa 
sobre homicidio:

Considerando que los recurrentes llevan ya sufrida la 
tercera parte de su condena observando una conducta ir
reprensible y dando m uestras del más sincero arrepenti
miento:

Considerando que la parte ofendida Ies ha otorgado su 
perdón, y por lo tanto la concesión dei indulto solicitado 
no perjudica al derecho de tercero;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la mencionada 
gracia,

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal sentenciador, y oido el dictamen de la
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es-
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iado, decreta la conmutación del resto de la pena que aun 
les falta por cumplir en destierro á 25 kilómetros del 
punto en que delinquieron.

Madrid treinta de Jimio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Pre s í deme  del Gobierno de la República. 
Fr& racisco P í  y

El Ministre de Gracia y Justicia,

JTcaqnin Berges.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Silvestre Encinas pidiendo se indulte á su 
hijo Victoriano del resto de la pena de 20 años de cadena 
temporal en que le fué conmutada la de cadena perpetua 
Impuesta por la Audiencia de este territorio en causa sobre 
homicidio :

Considerando que revisada la causa con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 23 deí Código penal, se le conmutó la 
pena impuesta con la que sufría por virtud del indulto 
otorgado en recompensa de los servicios prestados a la 
patria en la guerra de Santo Domingo , y que por lo tanto 
de no concedérsele una nueva gracia quedarian aquellos 
un  premio alguno:

Considerando que este procesado lleva cumplidos más 
de 12 años de su condena observando una conducta irre
prensible y dando pruebas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto ,

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal sentenciador y la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta la re
baja de la tercera parte de la condena que sufre Victoriano 
Encinas y Mendoza.

Madrid treinta de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

Ei Presidente  del  Gobierno de ¡a República. 
íPrítBBciactf* Fe y  EiíargalSl.

EJ Ministro de Gracia  y  Justicia,
^aacfMiua Cíiit S e rg e s .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juan Pedro Soler y Ruiz pidiendo se le 
indulte del resto de la pena de nueve años de prisión ma
yor que le fué impuesta por la Audiencia de Albacete en 
causa sobre homicidio frustrado:

Resultando que hallándose Joaquín Martínez parado en 
ja esquina de un café en compañía de otros, se aproximó 
á ellos el procesado, y llamando aparte á aquel, sin mediar 
palabra ni amenaza de ningún género, le disparó una pis
tola causándole una lesión ménos grave:

Resultando que seguida causa criminal contra el re
currente, se le impuso en primera instancia la pena de 
cuatro meses de arresto, como autor del delito de lesiones, 
cuyo fallo revocó la Audiencia á consecuencia de.la distinta 
■calificación que hizo.del hecho :

Considerando que el ofendido lejos de oponerse á la  con- ; 
cesión de esta gracia manifestó que la deseaba, porque 
siendo siempre amigos sobrevino la expresada cuestión con 
motivo de las elecciones, y que el disparo no fué volunta
rio sino casual y efecto del acaloramiento :

Unn-idu'L mln que el Nubr nn iin diln riiitsviorinnitc 
procesado, y que en el establecimiento penal donde se en
cuentra observa una cond ucta i «reprensible, dando nm.es- 
i f n  di un \ isl idi in un fu nliiijn nlu;

Teñir nuil i pii *’i u tr  lo «lopiiin 4o  hjl Ijii ley prcvi-injird i •- 
talleciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto, 

El Uubiei uo ib la 1 íi |jnillillirn , ib auipnln ron ln j una 
ra ado por el Tribunal sentenciador y la Sección de Estado 
y Gracia-y Justicia dei Consejo de Estado, decreta la con
cesión de indulto del resto de la pena impuesta á Juan 
Sol er en c ausa sobr e el me n c¡ on ad o d el ito..

Madrid tres de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
■ E1 P res i i, 1 tí n I e íll i II í i rjl 1 i e rn ri el tí II «i í! e |¡ j sí U i ¡r „ n „ 

FraEiriMc© L*i y Margal!.
¡0:1 Ministro- -de Graoia y ■ Justicia,

^mfáignim «Eli. Bergea.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Ei Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 

la dimisión del cargo de Secretario general del Ministerio 
de 3a Guerra al Coronel de Infantería D, Eduardo López 

Carrafa.
Madrid tres de Julio'de mil ochocientos setenta y fres..

El Presidente del  Gobierno de  la República* 
F rancisco P í y M argal!.

.61 '-Ministro • de la G uerra,
■ Fiilogi© - González.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar

Director general del cuerpo de la Guardia civil al Teniente 
General D. Mariano Socías del Fangar y Lledó.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

^rau ca¡seo  Pá y  M a r g a sI .
E! Ministro de la Guerra,

Utslwgñ© íSoeszafieac.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Capitán general de Cataluña al Teniente General D. Juan 
Acosta y Muñoz.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
SI. Presidente del Gobierno de la República, 

Fsra ssoisco P í  y  M a r g a l í•
Ei Ministro de la GueiTa,

ISaSogio © «arrale».

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Capitán general de Valencia al Mariscal de Campo D. José 
García Velarde.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

F r a n c is c o  P í y  3E a rg a£l.
El M: .G m o de D un  e n  a. 
iSsjsí.̂ gá© Cünasaleffl.

El Gobierno de la República ha tenido á bien relevar 
del cargo de General Jefe de la Sección de A rtillería del 
Ministerio de la Guerra al Mariscal de Campo D. Félix. 
Ferrer y  Mora.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco Pí y Margall*
El Ministro de ia Guerra,

© © abalea.

El Gobierno fie la República ha tenido á bien relevar 
clel cargo de Gobernador m ilitar de la provincia y plaza 
de Tarragona al Brigadier D. Juan Cirlot y Espí.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
, El Presidente del Gobierno de la República, 

F r a n c is c o  P í  y  M argal!*
El Ministro de la Guerra,

Eaaüogio R o n z a le s .

El Gobierno de la República ha tenido á bien relevar
del cargo de Gobernador m ilitar de la provincia y plaza 
de Gerona al Brigadier D. José Cabrinety y Cladera.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

WM'&i&ei&ca JPí y  M a rg a ll .
SI Ministro de la Guerra, 

sSaaíLcgs® © arnsalea.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir
la dimisión que del cargo de Oficial de la clase de prim e
ros del Ministerio de la Guerra ha presentado el Coronel 
de Infantería D. A n tonio Aguado y Balsera.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

F r a n c i s c o  F í  y  M a rg a l! .
El Ministro de la Guerra. 

í S a a t o g &x ni®ates.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la díüii hurí que dei cargo de Oficial de la cíase de prim eros 
del Ministerio de la Guerra lia presentado el Médico m ayor 
de Sanidad militar D, Nemesio Gili y Casanovas.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Pres iden te  de l  Gobierno de la República, 

Francisco Fí y-M argall.
El1 AI irlissI i*o de la Guerra .

Evtt la © g I © ©  © i iz .a le ® .

E l Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que clel cargo de Oficial de la clase de segun
dos del Ministerio de la Guerra ha presentado el Coronel 
de Infantería D. Antonio Navacerrada y Sánchez.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente  del .Gobierno de la República, 

F r a n c is c o  F í  y  M a r g a l ! .
El M inistro de la G uerra.

Em E agio ©ost zaleas.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que dei cargo de Oficial de la clase de segundos 
del Ministerio de la Guerra ha presentado el Teniente Co
ronel de Infantería D. Emilio Perez Alegret. *

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

F r a n c i s c o  F í  y  M a r g a l l .
El Ministro  de la Guerra,
Eulogio ©OKzalez.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Oficial de la clase de segundos

del Ministerio de la Guerra ha presentado el Teniente Co
ronel de Infantería D. Angel Centeno y Marfcel.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la R epública  

Francisco Fí y M argal!.
El Ministro de la Guerra,

Eulugio ©onzalez.

MINISTERIO DE LA GOBE RNACION

Instruido expediente en este Ministerio acerca de la 
suspensión judicial dei Ayuntamiento de Santa Cruz de 
las Palmas de esa provincia , la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado ha emitido el siguiente 
dic tómen:

«Excmo. Si\: Del expediente adjunto, remitido á infor
me de esta Sección por orden de V. E. de 25 de Mayo ú l
timo, resulta:

Que habiéndose decretado en 27 de Marzo del presente 
año la suspensión judicial del Alcaide , un Teniente, Sín
dico y Concejales del Ayuntamiento de Santa Cruz de las 
Palm as, la Comisión provincial de las islas Canarias de
signó para cubrir las vacantes á otros individuos que h a 
bían pertenecido á la prim era Corporación, con arreglo á 
los artículos 43 y 145 de la ley municipal.

Comunicada esta determinación á los Concejales sus
pensos, hicieron presente al Gobernador que la providencia 
que los habia removido de sus cargos se había declarado 
sin efecto en virtud  del recurso de reforma que in terpu
sieron ante el Juzgado del partido, por lo que conceptuaban 
que debían mantenerse y continuar en el libre ejercicio 
de sus funciones.

La Comisión provincial, á la que se dió conocimiento 
de tal acuerdo, dispuso sostener el adoptado anteriorm ente 
por la m ism a, fundándose principalm ente en que el auto 
de reforma no tenia el carácter de sentencia definitiva, 
por lo que no podía producir el efecto de hacer volver a 
sus puestos á lo s Concejales que legalmente debieron cesar 
desde que se les reemplazó conforme á derecho, y en que 
al expresarse en dicho auto que el procedimiento incoado 
debia reservarse ai Tribunal superior, se demostraba cla
ram ente la falta de competencia del Juez propietario en 
corregir la extralim itacion del interino que dictó el auto 
de suspensión.

Los interesados pidieron la reforma de este acuerdo á 
la referida Corporación prov incia l, y para el caso de no 
estimarse su pretensión interpusieron recurso de alzada 
para ante el Ministerio del digno cargo de V. E., que elevó 
el Gobernador con su informe razonado en 9 de Mayo 
próximo anterior, manifestando al propio tiempo haber 
dado posesión á los Concejales nuevam ente designados.

La ley provisional sobre organización del Poder jud i
cial reservó a las Salas de las Audiencias en única instan 
cia y en juicio oral y público el conocimiento de las cau
sas contra los funcionarios del orden adm inistrativo que 
ejerzan autoridad por delitos cometidos en el ejercicio de 
sus cargos en los casos que no estuviesen atribuidos por 
dicha ley ó por otra al Tribunal Supremo (párrafo quinto, 
núm ero 3.°, art. 276). Esta ley, posterior en fecha á la m u
nicipal vigente,' derogó de un modo tácito las prescripcio
nes contenidas en ios artículos 183 y 184 de la últim a, en 
cuanto por ellas se previno que' seria Juez competente 
para destituir á los Alcaldes y Regidores el que ejerciera 
la jurisdicción ordinaria de prim era instancia en el p a rti
do, y que el mismo Juez podia decretar la suspensión de 
los Concejales procesados cuando apareciesen motivos ra 
cionales para creer que habian cometido delito que el Có
digo penal castiga con suspensión de cargo ó derechos 
políticos.

La circunstancia de no hallarse establecido el juicio 
oral y público ante las Audiencias, de que tra ta  la ley or
gánica del Poder judicial, ha sido causa de que hasta, 
ahora no se haya dado exacta aplicación al modo de pro
ceder que establece respecto de los funcionarios del orden 
adm inistrativo; pero desde que el Tribunal Supremo, en 
su sentencia de 22 de Marzo del presente año, declaró no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por ei Mi
nisterio fiscal por quebrantam iento de forma en causa 
seguida ante la Sala de lo crim inal de la Audiencia de la 
Coruña, debe estarse á la jurisprudencia en la misma 
sentada.

Careció, por tanto, de competencia el Juez accidental 
de Santa Cruz de las Palm as al conocer de la causa ins
tru ida contra los Concejales de aquel Ayuntamiento por los 
delitos que se les atribuyeron como representantes clel 
Municipio, estando por lo mismo en su lugar el auto en 
que el Juez propietario reformó y dejó sin efecto el de su 
suspensión decretada por el interino.

No era preciso, p u e s , que recayese sentencia definitiva, 
como indican el Gobernador y la Comisión provincial, para 
que volviesen á sus puestos les Concejales suspensos, si 
una vez ejercitado el recurso de reforma que admite la



GACETA DE  MADRID.—NÚM. 1 8 7  6 JULIO DE 1873. 965

ley de Enjuiciamiento criminal (art. 90) se tuvo por inefi
caz y de ningún valor ni efecto al auto de suspensión; y 
como semejante recurso debe interponerse ante el mismo 
Juez de instrucción que hubiere dictado el auto que fuese 
su objeto, al tenor de lo prescrito en el art. 91 de la ley 
últimamente citada, y para el efecto la misma jurisdicción 
tenia el Juez interino que el propietario, no hubo incom
petencia en este para enmendar y corregir la improce
dente determinación de siriantecesor.

Debieron, en consecuencia, volver á ocupar sus ca r
gos los Concejales suspensos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 186 de la ley municipal, m ientras el Tribunal 
correspondiente no dispusiera cosa en contrario; y puesto 
que la resolución de la Comisión provincial se halla, según 
se ha  visto, destituida de legal fundam en to , la Sección 
entiende:

Que procede dejar sin efecto el acuerdo apelado de la 
mencionada Corporación, y reponer en sus cargos á los 
Concejales suspensos miéntras el Tribunal competente no 
adopte otra determinación.»

Y el Gobierno de la República, conformándose con el 
preinserto informe, h a  resuelto como en el mismo se 
propone.

Lo que digo á Y. S., como Ministro de la Gobernación 
de la misma, para su conocimiento y efectos que se orde
nan. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de J u 
nio de 1873.

P Í Y MARGALL.
Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.

Con motivo de varias consultas dirigidas á este Minis
terio sobre las horas en que deben estar abiertas al públi
co las oficinas de Sanidad m arít im a :

V isto el art. 25 de la ley que previene se efectúen de 
sol á sol las visitas á los b u q u e s :

Considerando que dicha disposición se funda en los in 
tereses del comercio, á cuyo desenvolvimiento no debe 
ponerse dificultad sin motivo justificado de g a ran t ía  para 
la salud p ú b l ic a :

Considerando que los demás actos de inspección san i
taria  afectan , tanto  á los intereses del comercio, como el 
de visita, bajo el punto de vista del tiempo;

El Gobierno de la República se h a  servido resolver que 
todos los servicios de Sanidad m arít im a se lleven á cabo 
sin demora de sol á sol, quedando al criterio de los Direc
tores especiales el conciliar la exactitud en el cum pli
miento de este deber con las necesidades de los empleados.

Lo comunico á Y. S. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de J u 
lio de 1873.

PÍ Y  MARGALL.
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas.

MINISTERIO D E FOMENTO .

Ilmo. Sr : El Gobierno de la República h a  visto con el 
mayor agrado el donativo que h a n  hecho con destino á 
Bibliotecas populares D. Urbano González Serrano, de 25 
ejemplares de los Estudios sobre los 'principios de la moral 
con relación á la doctrina positivista, escritos por el mismo; 
D.. Alberto Regules y Sanz del Rio, de 18 ejemplares de 
los Elementos de literatura clásica latina, parte  primera, de 
que es au to r ,  y D. Federico Carbonero González, de 60 
ejemplares de la Reseña histórica de España; escrita por el 
mismo; dándoles gracias en nombre de la Nación por tan 
patriótico y generoso desprendimiento.

De orden del Gobierno de la República lo digo á Y. I. 
para  su inteligencia y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
ranchos años. Madrid 89 de Junio de 1873.

PÉREZ COSTALES.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r . : Yista la instancia de D. Jerónimo Baños y 
Navarro, Facultativo de segunda clase, en solicitud d eque  
los derechos que satisfizo por el título que le hab ili taba  
p a ra  dicha profesión, le sean de abono al sacar el de Li
cenciado en Medicina y  Cirugía , cuya carrera  tiene te r 
m inada :

Yisto el informe del Consejo universitario  de Madrid, 
y  de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, 
el Gobierno de la República ha  tenido á bien disponer que 
tan to  al citado Baños como á todos los Facultativos de 
segunda clase que en lo sucesivo se encuentren en el m is
mo caso les sean de abono al recib ir el t ítulo de Licencia
dos en Medicina los depósitos que hicieron para  el de F a 
cultativos de segunda ciase: asimismo h a  dispuesto que 
al hacer el abono en cues t ión , se les cancele el título res
pectivo, haciéndose constar este y la fecha de su expedi
ción en la diligencia que sobre el abono de derechos se 
pone en los títulos de Licenciado en Medicina.

Lo digo á Y. I. para  su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid íd  de Julio 
de 1873.

PEREZ COSTALES.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En  vista del expediente instruido para, p ro 
veer por oposición la cátedra de Historia de España , pro
pia de la Facultad de Filosofía y Letras , vacante en la 
Universidad de Sevilla, y de conformidad con lo propuesto 
por el Tribunal, el Gobierno de la República ha tenido á 
bien nom brar para dicha c á te d ra , con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, á D. Emilio Arjona y Lainez.

De orden del Gobierno lo digo á Y. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid t.° de Julio dé 1873.

PEREZ COSTALES.
Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M IN IS T R A C IO N  C EN T R A L 1

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
Núm. 24.

S E C C I O N  DE  E S T A B L E C I M I E N T O S  C I E N T I F I C O S .

HIDROGRAFÍA.
MAR ADRIÁTICO.

Costa d e .C ro ac ia .—ILuces de Segna.
Según anuncio de la Cámara mercantil  de Trieste, desde 

principios de Junio de 1873 se encienden dos luces en la 
entrada del puerto de Segna, una  en la p unta  del muelle de 
Ambros, al NO. de la c iu d a d , y otra en la punta  del m u e 
lle de Art, ai SO. de la misma.

La luz del muelle de Ambros es fija blanca; se avista  á 
distancia de 7 millas, é ilumina un sector de 870°.

La fiel muelle de Art es-fija roja; se avista á distancia 
de 3 millas, é ilumina todo el horizonte; pero no puede en
cenderse con mal tiempo de entre el N. y el EN E.

Desde la boya exterior se m arca la luz blanca al NE. y 
la roja al S.

Cuando se venga del SE., deberá avistarse la luz roja 
ántes de ab rir  la boca del puerto.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa- O. de  A frica .—B arra  del Sene gal.

Según anuncio del Gobierno francés, á mediados de 
Mayo de 1873 la barra  del Senegai estaba reducida á una 
angosta pasa ,  con tan  violentos recodos que el vapor 
Architnéde  tuvo que largar el foque y la cangreja para  po
der gobernar, y es probable que no vuelva á estar más an 
cha hasta  la estación de las lluvias.

MAR DE LAS ANTILLAS.
N ueva © ranada.—Val isa  del bajo de la  Culebra,

El Comandante de la corbeta francesa Ducharla  ha h e 
cho que por tres metros de agua, sobre el bajo "de la Cu
lebra, puerto  de Sabanilla, se coloque una boya compuesta 
de tres tozas ó madres de pino, que sostiene una b arra  de 
h ierro de dos metros de alto, que remata en una bola blanca 
de enjaretado y de 0,7 metros de diámetro, la cual demora 
al N .7 3 0 O. del faro, al S. 71° O. del castillo, y al N. 40° E. 
de la extremidad occidental del Morro Hermoso.

Las demoras son verdaderas.— Variación 5o NE. en 1873.
MAR BÁLTICO.

Isla de F éh m arn .—B v j a .  del bajo  P resen er.
Según anuncio del Gobierno prusiano, para señalar el 

bajo Presener ó de Marien, que está á media mida ai SE. 
del faro de Marien, y del cual se hace mención en la p á g i 
na 178 del Anuario XI, se ha fondeado por 5,7 metros de 
agua una  boya roja, con asta y bola pintada de blanco y 
negro y elevada tres metros sobre el nivel del mar, la cual 
se halla s ituada en 54° 29' 33" lat. N. y 17° 28r 14" long. E.

OCÉANO ÍNDICO.
Derrotas desde el estrecho de Sonda á Aden 

y vice versa.
E n  el Anuario  XI de 1873, en la pág. 70, lín. 23 y s i 

guientes, donde equivocadamente dice: después de corlar el 
Ecuador cerca de ¿os 54° de long. E., dejando poco á poco el 
cabo hacia el N ., debe decir: y después de cortar el Ecuador 
cerca de los 66° de long. E., meter poco á poco la proa liúda  
el N . En la pág. 72, lín. 11, donde dice: m o n zo n S . E., debe 
decir: m onzon N . E.

Además á todas las longitudes de que se t ra ta  desde 
la pág. 67 á la 73, ám bas inclusive, se les debe añadir 12°, 
por error cometido al reducir  la longitud de Greenwich á 
la de San Fernando.

Costa S. O. de C eylan—Punta de Gala.
EL casco del Rangoon , que se había  ido á pique á la en

trada  del puerto de P u n ta  de Gala ó Point de Galle, costa 
SO. de Ceylan, ha perdido los dos palos, de manera que 
ahora  no tiene nada que manifieste su situación á los n a 
vegantes. En la isla de Palomas no existe la notable palma 
de coco que servia de valiza. Además la pasa del Oeste, que 
está al N. de las piedras de Cada y en la enfilación del pi
lar de Edwards con la m ancha  roja de la punta  de la Agua
da, se considera peligrosa en cuanto hay  un poco de m a r ' 
del SO.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Costa O r ie n ta l  d e  China.

S e ñ a l e s  d e  n ie b l a  e n  l a  b o c a  d e l  N in g - p q . Según 
anuncio del • Inspector general de Aduanas de Shang-Hai, 
desde el 19 de Marzo de 1873, en lugar del címbalo ó b a t in -  
tin que había en el faro de la isla Square, hay una cam 
pana que en tiempo de niebla se pica una vez de 15 en 15 segundos.

En la misma fecha se ha sustituido la campana del faro 
de la isla del Tigre con un címbalo que de minuto en mi
nuto dará cinco golpes rápidos y seguidos.- 

B a jo  d e l  Y o l g a . Según comunicación del Comandante 
general de la división francesa de ios mares de China, el 
paquete de las Mensajerías marítimas francesas Voiga, 
yendo de Hong-kong á Yokohama, varó en un bajo de 
corta extensión, desde cuyo punto  culminante, que es un 
cabezo de cora! con 2,9 metros de agua encima, se marcó 
al N. dMd. el islote situado ai S. de la punta  Yangan, y 
al N. 86° O. la punta meridional de las piedras situadas en 
la extremidad Sur de la isla Korr, de lo que resulta hallar
se en 25° 19' 1 0 '  lat. N. y 125° 50' 55" long. E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 0° 45' NO, 
en 1873.

Madrid 22 de Junio de 4 8 73 .= Por  orden del Almiran
tazgo, el Jefe de la Sección, Claudio Montero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección, g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e re c h o s
d e l  E s t a d o .

Con .arreglo á lo dispuesto en orden del Gobierno de la R e
pública de 18 do Mayo ultimo, se saca á público reñíale el ser
vicio del desagüe á brazo con bombas y tornus de mano de 
las minas de Almadén, correspondiente al actual año econó
mico; cuya, subasta tendrá logar el dia 8 de Agosto próximo, 
á los doce de su mañana, en esta Dirección, y simultáneamente 
en la Administración económica de Ciudad-Real y minas de 
Almadén, bajo las condiciones establecidas en el ¡niego apro
bado por aquella disposición, y que á continuación se inserta

Madrid 3 de Julio de 1873.—E1 Director general,  J. Pico Domínguez.
Condi t-ion es bajo les cuales se saca, d pública subasta el servi

cio del desagüe d brazo coa bombas y tom os de mano de las 
m inas de azogue de A lm adén , correspondiente al año económico de 1873 d 1874.
42 La Hacienda se obliga :id  A ceder al contratista el uso de los tornos y bombas de 

mano que Iny  establecidos en las mina* para el desagüe á 
brazo y el do los que durante la contrata se establezcan con 
igual objete-, entregando tanto los unos como los otros en es tado de TimciO!mr,

2 d A conservar constantemente 1oda la seguridad posible 
en los pozos, galerías y demás excavaciones en que tonga que 
prestar su servicio el contratista, y provistos de las escaleras 
y tablados necesarios para la circulación de los obreros.

3.° A darle enteramente limpios y reparados los canales 
que sirven p a r a l a  conducción de las aguas de los diversos si
tios de las minas á los recipientes parciales y de estos a los 
principídes, entregándole además concluidos y corrientes to
dos los que en el curso de la contrata haya, necesidad ó conveniencia de plantear nuevamente.

42 A surtirle-gratuitamente cuantos pedidos haga relativos á las h e r ram ien tas , útiles y efectos que se enumeran á 
continuación, siempre que los Oficiales ó Ayudantes de servi
cio mmñfieMcn su. necesidad, y declaren que esta proviene de causas legítimos.

Hf-UIRA MENTAS y EFECTOS Á Q.miSE UEFIEUE ,?n q J ’R g c i b í .  ,
este caso. el asentista.

Pianolas para descansillos ó tablados y ca~ •.
bezas, cánones ó picotas de bom ba j

Canales de m a d era  ..................     I ~ .A r te so n es  ' [ Cortadura deí po-
Ladril los de c a n a l  ......... ............ ...... / zo de San Ten-
Otros materiales precisos para reparar ¡así doto, 

averías que sobrevengan en la eondue-¡
clon de las aguas por las ga ler ías  /

Gatos de afianzar.  ......... ...............
Azuelas de cabestrillo  ...........  i
Lia.ves, ternillas, pasadores y demás ú ti les /  n  4 -

pawi las bombas de h i e r r o .    0uf to*C iR ñ u e ia s  de to rno ......................................   A  herranueu-
Cu nos, cubas y zacas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í *
Oucliari Has, gubias y balancines.................... ]
Espejuelos, grapas ó varas de b o m b as . . . . .  /
x p ) S e a t  a d u r í a del 
iVbL'.ma. ...................................  I castillo.
Embolos de todas clases........................ \ Cerco de Sau Teo-f doro.

5.° A imponer al asentista ele extracciones é introducciones 
la obligación de surtirle, sin retribución alguna de las m aro
mas de esparto que requiera el servicio de los tornos de mano 
empleados en el desagüe con zacas ó cubas.

6.° A depositar por medio de los trabajadores de la zafra 
por Hacienda en el recipiente del quinto- piso todas Jas aguas 
que produciéndose á niveles superiores á las galerías del mis
m o, ó en estas deban afluir á aquel,  cuyo servicio se consi
derará como independiente .del que constituye el contrato á 
que se refiere este- p l iego ; siendo también de cuenta de la 
Hacienda el recoger las aguas perdidas de los pisos inferio
res y galerías, excepto las que procedan de derrames de las bombas.

Y Id  A satisfacer a l  asentista el importe de sus devengos 
por quincenas vencidas, prévia consignación ele fondos en la 
pagaduría  del establecimiento.

2.a El contratista  quedará obligado :
12 A usar  debidamente los tornos y bombas de mano, ta

blados y escaleras, canales y canalones que al principio y du
rante  la contrata se establezcan en las minas, conservándolos 
en estado de funcionar y servir  bien á todas horas, para lo 
cu a l ,  y según sea. necesario, los reparará en totalidad ó en 
parte, procurándose al efecto y por su exclusi va cuenta y ne s 
go los trabajadores suficientes, y dei-mismo modo todas las 
herramientas, efectos y utensilios que, como roldanas, chave
tas ,  pasadores , ab razaderas , -aventadores , tachuelas, clava
zón , hachuelas,  escoplos , suela &c. le sean indispensables,
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como asimismo cualquiera de Jas piezas de las bombas de hier
ro que para el caso se justipreciarán por el Maestro del taller 
de herrería, y cuyos efectos no deba suministrarle la Admi
nistración, con arreglo á los casos 4.° y o.° de la primera con
dición.

Pesetas.

• / Un balancín con badana , .. o
í Un platillo y sosten............. 4‘50
l l l n  cuerpo de bomba  30^

El valor de los efee- jUna vara de id....................... 4‘50
tos pertenecientes á las < Un tubo doble  ........  403‘50
combas de hierro son. JUn bajante............................. 7*50

i Un vasillo de la ta .....................  i
I Platillo q ue  sujeta el cuerpo 
V de  bombas...............................  6

3.° A depositar en el recipiente del sétimo piso todas las 
aguas que se produzcan en las profundidades de San Francisco 
y San Teodoro, excavaciones de cualquier clase, galerías del 
décimo piso y las que procedan de derrames de las bombas, ve
rificando el desagüe precisamente en la segunda, tercera y 
cuarta entradas de caria dia, y si fuere necesario, por exigirlo 
así el nivel de las aguas, también se verificará en la primera, 
exceptuando sólo el tiempo que duren las tiradas que se ha
gan con la máquina de vapor, y con la obligación de tener 
constantemente las aguas apuradas en la profundidad de San 
Francisco, en la de San Teodoro, en el recipiente del noveno 
piso y-en cualquier otro punto que se le ordene por la Direc
ción ó sus delegados; bien entendido que cuando i a referida 
profundidad de San Francisco ó cualquiera otra estén en ex
cavación ó limpias, se elevarán las aguas indispensablemente 
por el torno de San Teodoro de noveno á sétimo pisos.

Al efecto acudirá á los asientos con las dos terceras^partes 
le trabajadores que sean necesarios, los cuales elegirá á su 
albedrío entre los que hayan obtenido el competente permiso, 
y no tengan otra ocupación en el establecimiento; y sólo en el 
aaso de no haber de estos, se le permitirá llevarlos aunque se 
nviertan en otros trabajos; en el bien entendido que por cada 
obrero que ocupe de esta última clase, habiéndolos sin otra 
ocupación, sufrirá el asentista la multa de 3 pesetas 50 cénti
mos, y el trabajador que falte será expulsado del ejercicio en que 
anteriormente so invierta. La tercera parte restante la elegirá 
[a Dirección facultativa y económica, distribuyendo á todos el 
asentista por entradas sencillas ó dobles, de la manera que 
crea más adecuada para verificar su servicio, de acuerdo con 
os Oficiales, y abonándole como mínimum el jornal de una 
meseta 50 céntimos de peseta por entrada de seis horas, bajo 
a inteligencia de que no sólo corre á su cargo el recoger las 
iguas que en el espacio indicado exijan para su achicamiento 
d uso de bombas ó tornos, sino cualesquiera otras que requie- 
’an otro medio de desagüe á brazo, como por ejemplo, el de 
recheo con cubas ó cubos, y sean procedentes, como queda di- 
;ho, de los puntos que se indican al principio de este caso. El 
Dago á los trabajadores se verificará dentro del cerco y á la 
-adida de la mina, á presencia de uno de los Oficiales ó Ayu
dantes de servicio.

3.° A practicar las excavaciones, ya sea en profundidad ó 
jancos que no excedan de ocho metros de distancia de las de 
San Francisco, al precio de 95 pesetas por metro cúbico de 
rotundidad, cuando lleve pizarra y piedra; 13o pesetas cuando 
jólo piedra, y 65 pesetas siendo pizarra, abonándole 75 pesetas 
)or metro cúbico de banco, con sujeción en todo á las condi- 
iiones del contrato general de excavaciones y marcaciones en 
a libreta, sin derecho á abono alguno por el número de bom- 
>as que la Hacienda vaya aumentando en profundidad.

4.* A sufrir una multa de 5 á 3o pesetas, según la grave
lad del caso, por cada dia en que no se encuentren apuradas 
as aguas en los puntos á que se contrae el caso 3.° de la se- 
;unda condición, precediéndose á extraerlas por Administra- 
don á perjuicio del asentista, si una vez requerido no lo lat
iese por cuenta suya, pero sin condonación de la multa aun 
n este último caso. Si conviniese á la Hacienda dejar afluir 
as aguas del décimo piso, desapareciendo por completo en la 
rotundidad principal de San Francisco, se extraerán de este 
iunto por el asentista., con el abono de una peseta por cada 
¡entímetro lineal que se eleven en el recipiente del sétimo, ex
cepto las de la calderilla de San Diego en el noveno, de que no 
endrá abono alguno, aunque bajen al décimo piso.

5.° A verte rlas  bombas y las zacas ó cubas y cubos, mo
lidos á torno ó á brazo, en los artesones ó recipientes de donde 
leban tomar las aguas otras bombas, ó en los canales ó cana- 
ones de las galerías que deban conducirlas á iguales depó
sitos.

6.° A tener siempre expeditos y limpios los descansillos, 
afilados y bajadas que sirvan para la circulación ó para el 
rabajo de los obreros ocupados en el desagüe, á cuyo fin ex
raerá ó depositará en los pisos inmediatos los desechos, des
rozos y suciedades que se produzcan en las composiciones, 
■enovaciones y ejercicios que corran á su exclusivo cargo.

7.° A tener en todos los puntos en que funcionen bombas 
t  tornos de mano, un cubo con agua potable para el consumo 
le los tiradores, cuidando de que estos guarden las reglas de 
jolicía establecidas ó que se establezcan, con objeto de conse
guir la mayor salubridad y aseo posibles.

8.° A proveer por su cuenta á todos Jos trabajadores que 
dente y antes de penetrar en la mina del aceite necesario para 
m alumbrado, pasando á cada uno por entrada de seis horas 
5*3 centilitros (media panilla), ó 4‘3 centilitros (un tercio de 
lanilla), según que aquellos hayan de trabajar aislados ó pa
gados.

9.° A participar inmediatamente al Oficial de servicio, y 
m ausencia de este á uno de los Ayudantes, todos los acciden- 
■es del desagüe, para cuyo remedio sea necesario el surtido 
gratuito á que se obliga la Hacienda por la cláusula 4.a de la 
jondicion 4.a; bien entendido que con la circunstancia de gra
nito sólo tendrá lugar cuando resulte que los accidentes no 
rroceden de descuido ó abuso, y que en todos los casos se prac- 
icará entregando herramientas, utensilios y efectos nuevos ó 
im puestos á cambio de los inutilizados, siendo de cuenta ex
clusiva del asentista la conducción desde los puntos de entre
ga á los de inversión y vice versa.

40. A usar de la manera conveniente, y sólo en las opera
ciones relativas al desagüe a brazo, las herramientas que le 
‘aeilite la Hacienda, entregándolas cuando deje de necesitarlas 
> se pongan inservibles en los mismos depósitos en que las re
cibió, quedando responsable al abono de las que extravíe ó in - 
ítilice indebidamente.

44. A devolver al finar la contrata igual númei'o de bom- 
>as y tornos que durante la misma estuviesen ó se hubiesen 
establecido, entalegándolos en estado de funcionar bien, ó sea 
m uso corriente, y lo mismo las escaleras y tablados, canales 
/ canalones que tengan relación con aquellos aparatos, que
jando sujeto, de no acontecer así, al total gasto que origine el 
conseguirlo; todo sin perjuicio de lo que queda establecido en 
d caso 9.* de esta segunda condición y en el 4.° de la primera.

Si en el curso de Ja contrata, léjos de ocurrir aumentar el 
} úmero de bombas ó de tornos, sucediese por el contrario que

se disminuyen por el contratista con la aprobación de la Direc- 
■ cion facultativa y económica, cuyo asentimiento será indis

pensable para introducir cualquier variación en este particu
lar, la devolución de los aparatos desarmados por el contra
tista, pero con todos sus accesorios se verificará tan luego como 
aquellos hayan de dejar de funcionar, permaneciendo subsis
tente la cláusula actual para los que queden en acción.

43. A prestar, así como sus^ encargados y trabajadores de 
que se valga, obediencia á las órdenes que se. le comuniquen 
referentes al cumplimiento de este contrato; debiendo conside
rarse á unos y otros como dependientes del establecimiento en 
cuanto concierne á subordinación y disciplina en los actos del 
servicio.

Y 43. A permitir que se tome de cualquier punto y en cual
quier piso el agua necesaria para las obras de manipostería ó 
para otro uso que la requiera.

3.a Cuando por conveniencia del servicio, accidente repen
tino ú otra causa cualquiera age.na á la voluntad ó mayor ó 
menor celo del contratista, se inunden una ó varias excavacio
nes en que funcionen las bombas ó tornos, ó si se juzgase opor
tuno por la Dirección facultativa y económica, con objeto de 
practicar algún trabajo especial, abandonar por completo ó 
sólo en determinados períodos el desagüe á brazo de una ó más 
excavaciones, no tendrán aplicación ios correctivos de que se 
hace mención en ios casos 4.° y 5.° de la condición 3.a; pero el 
rematante quedará sujeto, sin que haya lugar á indemnización 
de ningún género, á achicar las aguas á los límites estableci
dos en el tiempo que la Dirección facultativa y económica cal
cule prudente, volviendo á estar en todo su vigor los repetidos 
casos 4.° y 5.° de la condición 3.a tan pronto como haya es
pirado el plazo que al contratista se le conceda para el refe
rido achicamiento de aguas.

4.a Si por efecto de las causas que se indican en la condi
ción anterior, se llegasen á verificar las inundaciones de que 
en la misma condición se trata, será de cuenta de la Hacienda 
el desarme de las bombas ó tornos cuando sea posible hacerlo 
ántcs de anegarse, así como la conservación de las que resul
ten sumergidas por no haberse podido desarmar á tiempo, la 
cual quedará obligada á entregarlas al contratista armadas y ha
bilitadas tan luego como las aguas .bajen á su nivel correspon
diente; pero continuará siendo del exclusivo cuidado y cuenta 
del rematante la conservación en estado de funcionar de todos 
los aparatos que no resulten sumergidos, ya permanezcan en 
acción ó ya parados, á consecuencia del mismo accidente, con
siderándose para los efectos de esta condición como en*juego 
á toda bomba que hubiese estado anegada desde el momento 
en que se descubra su cabeza.

5.a Si durante la contrata se juzgase conveniente limpiar al
gunas de las profundidades ó excavaciones que produzcan aguas 
de los minerales, zafras, maderas ó légamo que pudiera conte
ner, el contratista del desagüe apurará las aguas-dentro del lí
mite que se le señale por los Jefes del establecimiento, cor
riendo á cargo del contratista de conducciones interiores, ex
tracciones é introducciones achicar las que vayan afluyendo, 
ínterin verifica la limpia de que se trata, segura se preve en 
las condiciones de su contrato, volviendo á correr el desagüe 
de la misma profundidad ó excavación á cargo del rematante de 
este último servicio tan pronto como aquella limpia termine.

6.a Si asimismo se dispusiera continuar la excavación de 
alguna profundidad ó labor que produzca aguas, el rematante 
la roncará en el término que se fije, y el. achicamiento de las 
que se vayan produciendo mientras dure la excavación será 
de cuenta del contratista de la misma, era cuya licitación, como 
en cualquiera otra, podrá tomar parte el del desagüe, á cuyo 
cargo volverá á correr apurar las aguas que aquella produzca 
desde el momento en que se verifique la medición final del 
tajo hasta que vuelva á proseguirse su excavación después de 
ronca nuevamente en el nuevo  plazo queso le señale, fuera de 
ios indicados en el caso 3.° de la segunda condición.

7.a Cuando en virtud de las condiciones od y 6.a de este 
contrato y durante el término que en las mismas se señala, deba 
verificarse el desagüe de una profundidad ó excavación cual
quiera, ya por el contratista de conducciones interiores, ya por 
otro que haya rematado la prosecución de la misma excava
ción, las que en uno ú otro, según el caso, extraigan, se depo
sitarán por estos en el punto más próximo á que afluyan otras 
aguas, cuya elevación corra á cargo del rematante de este ser
vicio, á cuyo efecto se dispondrán las cosas por la Dirección 
facultativa y económica de modo que el abono que por tal 
concepto deba hacerse independiente del servicio general del 
desagüe á brazo sea el menor posible.

8.a" El abono al contratista por su servicio se calculará se
gún el precio del remate por el numero de centímetros linea
les que periódicamente haga crecer en altura el nivel de las 
aguas del recipiente del sétimo piso, verificándose encada 
quincena el pago del número de centímetros que durante la 
misma haya bajado el nivel de las aguas de dicho recipiente 
á consecuencia de la extracción que se haga por medio de las 
bombas que mueve la máquina de vapor, á cuyo efecto se me
dirá su altura en el citado recipiente al principiar y en el mo
mento preciso de concluir cada tirada de Ja máquina, sin te
ner en cuenta las paradas, concediéndose al rematante el de
recho de presenciar las observaciones. Si la altura en los vasos 
de que consta el recipiente quedase á diferentes niveles des
pués de cada tirada, se determinará aquella por la fórmu-

a s-}— a s.
la'----------- —  en Ia flue & es la altura de agua extraída del vasos-f-s. 25
del N. ó sea del que directamente absorben el agúalas bombas, 
cuya altura será conocida por las observaciones practicadas 
antes y después de la tirada: s igual 393*36 metros cuadrados, ó 
sea la superficie del mismo vaso: a* la altura de agua extraí
da del vaso del Sur, que se conocerá por análogo medio que a; 
s ' igual 353*50 metros cuadrados, que es la superficie de este 
último v a so ; y s+ Y  Ia superficie total útil de todo el recipiente, 
ó sea 545*76 metros cuadi^ados.

9.a Para los efectos de la condición anterior , se medirá el 
nivel que alcancen las aguas en el recipiente del sétimo piso 
en el momento en que el rematante se haga cargo de su con
trato, y si al terminar el mismo quedara aquel nivel más alto, 
la Hacienda satisfará al contratista saliente el importe del nú
mero de centímetros en que consista la diferencia de los dos 
niveles, por el precio en que dicho asentista hubiere rematado 
cada centím etro; así como por el contrario, si al terminar el 
contratista su compromiso quedasen las aguas en el incipiente 
del sétimo piso á un nivel más bajo del que alcanzaban cuando 
dió principio al mismo, dejará de abonársele el importe de los 
centímetros en que consista la diferencia de los dos indicados 
niveles: bien entendido que en caso de que ocurra la suspen
sión de que se trata en la condición 40, se tasará para los efec
tos de la actual la altura á que se encuentre el agua en el mo
mento en que el rematante del servicio, á que se refiere este 
pliego, vuelva á hacerse cargo del mismo, y no la que tuvie
sen al principiar la contrata.

40. Si contra lo que es de esperar, tanto porque supondría 
mala fé por parte del contratista, como porque envolverla un 

! trabajo improductivo para el mismo, ocurriese demostrarse que 
. burlando la vigilancia de los funcionarios del establecimiento

había aquel conseguido intencionadamente que por cualquier 
tiempo hubiesen afluido ai recipiente del sétimo piso parte de 
las aguas que deben alimentar el del quinto, sólo se 1c abonarán 
las dos terceras partes del importe de los libramientos que 
correspondan al mes que preceda.á la fecha en que hubiere 
venido en conocimiento de tal informalidad, descontándole de 
sus ulteriores devengos ó de su fianza la tercera parte restan
te, caso que ya la hubiere percibido.

41. Quedará suspensa la contrata si en alguna época más 
ó ménos larga del año conviene á la Administración depositar 
las aguas que, producidas en los diversos puntos de la mina, 
deben alimentar el recipiente del sétimo piso (para su ulterior 
elevación á la superficie) por medio de cubas movidas por el 
malacate, continuando, después de pasada esa causa, bajo las 
mismas condiciones con que se emprendió. Si tal suspensión 
tuviese lugar, se observarán los graduadores del recipiente del 
sétimo piso en el momento en que se suspenda este contrato 
del desagüe á brazo, con objeto de que si las aguas están a 
un nivel más alto del que tenían al principiar el mismo , se 
abone por la Administración al rematante ei importe de la di
ferencia en centímetros lineales al precio del remate, ó por el 
contrarío se le descuente de sus devengos el importe de la di
ferencia de los mismos niveles, si las aguas estuviesen á otro 
más bajo del en que las recibió. Guando después de la suspen
sión de que se trata vuelva el contratista del desagüe á brazo 
á continuar en su servicio, se medirá otra vez por medio de 
los graduadores la altura que alcanzan las aguas en el reci
piente referido, y al fin del compromiso de aquel, esa será la 
altura que habrá que considerar para los efectos de la condi
ción 9.a de este pliego, según la misma le advierte.

43. Habrá lugar á rescindir este contrato, sin que ninguna 
de las partes contratantes pueda reclamar indemnización de 
ningún género, si ocurriese que por causas independientes del 
celo ó voluntad del contratista, la afluencia de aguas fuese tai, 
que no bastasen 65 bombas en uso continuo de las que se em
plean en el establecimiento y por espacio de 60 dias consecu
tivos para achicarlas y sostenerlas en los límites que quedan 
señalados en los casos 3.° y 4.° de la condición 3.a; bien por
que la Administración establezca para su agotamiento apara
tos y medios más perfectos, ó bien, por último, porque sobre
venga un accidente imprevisto que obligue á ello forzosamente.

43. En el caso que por conveniencia de los intereses de la 
Hacienda, el desagüe se establezca por un sistema más per
feccionado y en el pozo de San Teodoro, como quiera que va
rían las condiciones ordinarias establecidas en este servicio, 
se considerará rescindido el contrato, para lo cual se avisará 
anticipadamente al contratista, á fin de que no ocasionándole per
juicio, no se cima con derecho á reclamarlos.

44. El contratista será responsable á la indemnización do 
cuantos daños y perjuicios pueda ocasionar la falta de cum
plimiento á cualquiera de las condiciones de su contrato, y se 
le impondrá además una multa de o á 35 pesetas siempre que 
incurra en alguna falta para lo que no se haya previsto el de
bido correctivo, sin perjuicio de que la falta se subsanará por 
la Administración á costa del rematante.

45. Nunca dejará de tomarse cuenta para los abonos al 
contratista el total del importe de los centímetros lineales de 
agua que se extraiga del recipiente del sétimo piso al precio 
de remate, aun cuando sucediera que en virtud de algunas de 
las cláusulas de este pliego se hubiese verificado por la Admi
nistración algún servicio á costa del rematante, sino que los 
gastos que á 4a Hacienda .haya ocasionado la subsanadon de 
las faltas de aquel, así como cualquier otro descuento que deba 
hacérsele en virtud de las mismas cláusulas, se deducirán del 
indicado importe total ó de su fianza, según el caso.

46. Si por falta de lieitadores ó por cualquiera otra causa 
no se hubiere verificado remate para cuando termine el pre
sente contrato, ó si aun cuando hubiese tenido efecto, no pu
diera entrar el nuevo asentista á servir el suyo el 4.° do .Julio 
do 1874, se entenderá prorogado ei compromiso hasta que ui 
Hacienda ó el nuevo rematante se hagan cargo del servicio; 
pero en ningún caso se extenderá la próroga á m-ís larga fecha 
que el 31 inclusive de Diciembre de dicho año ele 4874.

47. No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en tedio 
ni en parte sin previa autorización de la Superioridad.

48. El precio máximo para el remate se fija en í í  pesetas 
y 35 céntimos de peseta por cada centímetro lineal de apea 
que se extraiga del recipiente del sétimo piso por medio de ;a 
máquina de vapor destinada ai efecto; no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de dicho tipo, bajo el cual la impor
tancia anual de este contrato se calcula próximamente en 5 4.000 
pesetas, sin perjuicio de la mayor ó menor suma á que resulte 
ascender. El contratista no tendrá derecho á indemnización 
alguna, por grande que sea la diferencia en más ó ménos.

49. El remate se celebrará el dia 8 do Agosto de este año, 
á las doce de la mañana, en la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, ante ei Director general del ramo, 
que presidirá el acto, los Sres. Jefe de Administración Iletrado 
y segundo Jefe ele la misma, y uno de ios Notarios de Ha
cienda, y simultáneamente en la Administración económica de 
Ciudad-Real y minas de Almadén, ante las respectivas Juntas 
de subastas.

30. Todo licitador deberá tener aptitud legal para contra
tar, y haber consignado préviamente en metálico ó su equiva
lente en papel admisible del Estado’la suma de 3.000 pesetas 
en la Caja ¡general del Tesoro ó en cualquiera de sus su
cursales.

31. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta, no pu
diendo retirarse ninguno de ellos después de entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivos que se aleguen.

33. Constituida la Junta de subastas en el dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al P re
sidente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por 
su portador, y de irlos numerando por el orden con que los re
ciba; debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que 
acredite haberse hecho el depósito expresado anteriormente.

33. Al dar las doce y media de la tarde se principiará la 
apertura de los pliegos; y después de leídos públicamente en 
alta voz por  ̂el- mismo orden con que se hubieren entregado, 
se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor,, sin perjuicio deUa aprobación superior.

%L' Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re
cibirá ningún otro, desechándose los que no se hallen redac
tados en los términos que el modelo expresa; y verificado el 
remate, tampoco se admitirá mejora por ventajosa que sea.

3o. Si de la comparación de las proposiciones resultasen en 
Jas  ̂más^ventajosas para la Hacienda dos ó más iguales, se 
abrirá licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por 
espacio de un cuarto de h o ra ; y si en este último acto no 
se hiciese mejora, se adjudicará el remate al que hubiere pre
sentado el pliego con prioridad.

36. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los in
teresados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, re
teniéndose sólo la del rematante ó mejor postor hasta la apro
bación de la subasta.

37. Para garantir el. cumplimiento del contrato, aprobado
que sea el remate por la Superioridad, prestará el'asentista unn
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fianza rio 7.500 pesetas en metálico; triple suma en prédios 
rústicos ó en fincas urbanas sitas en capitales de provincias ó 
en puertos habilitados, ó bien de la cantidad correspondiente 
en papel del Estado, admisible según las disposiciones legales, 
que consignará en la Caja general del Tesoro ó en cualquiera
de sus sucursales.  ̂ #  ̂ ,

£8. Prévia la aprobación superior, se elevara el contrato a 
escritura pública, que se otorgará con las solemnidades lega
les ante Notario ; siendo de cuenta y cargo del asentista ios 
gastos de ella, papel correspondiente, el ele una copia literal en 
el sellado, y otra simple, así como todos los demás que se ori
ginen en el expediente ó expedientes de subasta. Con objeto 
de evitar las consecuencias de extravío del acta de remate, 
quedará en poder del Presidente de la subasta un duplicado de 
la misma, debidamente autorizada y suscrita por el rematante.

£9. Si el asentista no presentara la corppetente escritura de 
ñanza dentro del plazo que se le señale, quedará á favor de la 
Hacienda el depósito prévio, y se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo, sujetándose además á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 1858.

30. En el caso de que el asentista no cumpliera debida
mente su obligación ó faltase á cualquiera de las condiciones 
estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro me
dio dándole aviso prévio, y siendo de cuenta de aquel el exce
so de gasto y además el pago de las multas que se marcan en 
los diferentes casos y condiciones de este pliego^

31. La responsabilidad del asentista se exigirá por la via 
gubernativa sobre sus bienes y lianzas, actuándose sumaria
mente por ei medio de apremio y procedimiento administra
tivo, de que tratan los artículos 10 y 18 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de £5 ele Junio de 1870, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares, conforme al artícu
lo 8.° de la Real instrucción de i $ d e  Setiembre de 1858, apli
cándose los productos de la ejecución, en todo ó en parte, á re
sarcir á la Hacienda pública los perjuicios que le cause la 
falta ele cumplimiento del asentista, de quien se harán efecti
vos con sujeción á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto 
de 87 de Febrero de 1858.

38. Forman parte integrante de este pliego, como si en él 
estuvieren insertos, el Real decreto de 87 de Febrero de 1858 
y la Real instrucción de 15 do Setiembre del mismo año.

Madrid 3 de Julio de 1873.—El Director general, J. Pico 
Domínguez.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de desagüe á brazo con bombas y jo rn o s  
de mano de las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1873 á 1874*, se compromete á cumplirlas y á rea
lizar el mismo al precio de cada centímetro lineal de
agua que se extraiga del recipiente del 7.° piso por medio de 
la máquina de vapor destinada al efecto.
Domicilio del que suscribe, (expresado por letra), fecha y firma.

Dirección de la Caja general de Depósitos,
Habiéndose extraviado un resguardo de cupones expedido 

por esta Caja Central con fecha 12 de Julio de 1871, por los 
correspondientes al primer semestre de dicho año por los 17 
bonos del Tesoro que constituían el depósito voluntario nú
meros 69.873 de entrada y 43.613 de registro, importante 8.500 
pesetas nominales, devueltas en el expresado día con el nú
mero 69.035 de salida, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 84 del reglamento.

Madrid 87 de Junio de 1873.=EI Director general, P. S., 
Manuel Galindo.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Negociado de Indemnizaciones de la última guerra civil.
Relación de los créditos que fueron declarados caducados por la 

Junta de la Leuda pública, cuya caducidad ha quedado sin 
efecto por orden del Gobierno de la República de 9 de Mayo del 
corriente año, y los cuales se publican en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  para que los interesados á que se refieren presenten én 
este Departamento los documentos justificativos que acrediten 
su personalidad, conforme á lo establecido en el art. 24 de la 
instrucción de 8 de Diciembre de 4869.

PR O V IN C IA  DE B A R C E L O N A .

Pueblo de Manlleu.
Número 8.985 del Negociado. Acreedor primitivo D. Andrés 

Dades.
Idem,del id. Acreedor primitivo D. Pedro Roque, promo

vió el expediente D. Antonio Contreras.
Pueblo de Ayguafreda.

Número 3.306 del Negociado. Acreedor primitivo D. Jacinto 
Masferrer.

Pueblo de Orpi y otros.
Número 3.306 del Negociado. Acreedor primitivo D. A n

tonio Dalmases.
Pueblo de San Pedro de Rivas.

Número 3.306 del Negociado. Acreedores primitivos D. José 
Llovert y Doña María Font.

Pueblo de Manresa.
Número 3.306 del Negociado. Acreedora primitiva Doña 

Teresa Roca.
Pueblo de San Pedro de Rivas.

Número 3.306 del Negociado. Acreedores primitivos D. Ra
món Pascua], D. Pedro Oapdet, D. José Carbonell y D. Fran
cisco Planas.

P R O V IN C IA  DE C IU D A D -R E A L .

Pueblo de Almadén.
Número 1.488 del Negociado. Acreedor primitivo D. Fran

cisco Miguellon, promovió el expediente D. Vicente Oristeto 
Romero.

Pueblo de Brazatorias.
Número 1.889 del Negociado. Acreedor primitivo D, Juan 

Sánchez Molina, promovió el expediente D. Félix Sánchez de 
Molina.

Idem 1.890 del id. Acreedor primitivo D. Hilario García y 
Lozano, promovieron el expediente D. Eduardo Guillermo de 
Torres y D. Juan Antonio Pando.

PR O VIN CIA DE GU AD ALAJAR A.

Pueblo de Romanones.
Número 1.376 del Negociado. Acreedores primitivos Don 

José Perez Yusta y D. Manuel Perez Tomé, promovió el expe
diente D. José López Poiin.

Pueblo de Zaorejas.
Número 1.385 del Negociado. Acreedor primitivo D. Tomás 

Gonzalo Bárcena, promovió el expediente D. Julián López 
Andino.

PR O V IN C IA  DE N A V A R R A .

Pueblo de Peralta.
Número 3.850 del Negociado. Acreedor primitivo D. Fer

nando Zarraluqui, promovió el expediente D. Marcos Escudero.
Idem 3.851 del id. Acreedor primitivo D. Javier Lazcano, 

promovió ei expediente D. Marcos Escudero.
P R O VIN CIA DE TAR RAG O N A.

Pueblo de Gandesa.
Número 3.889 del Negociado. Acreedora primitiva Doña 

Ramona Carceller, viuda de D. Gregorio Vidal, promovieron 
el expediente D. José López Polín y D. Antonio Peña y Romero.

Idem del id. Acreedores primitivos D. Juan Costa, D. To
más Alcoverro, D. José Puey, Sra. Viuda de D. Juan Olive
y el Ayuntamiento, promovió el expediente D. José López
Polin.

Idem del id. Acreedora primitiva Doña Ramona Carceller, 
promovieron el expediente D. José López Polin y D. Antonio 
Peña Romero.

Pueblo de Porrera.
Número 865 del Negociado. Acreedores primitivos D. José 

Grau y Pellicer y D. José Domenech y Prats, promovió el ex
pediente D. Faustino García de Rojas.

Idem del id. Acreedores primitivos D. Fernando y D. Ma
nuel Peyri, D. Juan Arens y Moriich, D. Mariano Sans y Don 
Sebastian Pons.

Idem del id. Acreedores primitivos D. José Bolcet por Don 
Francisco Andreu y señora heredera del Sr. Baqué, promovió 
el expediente D. Faustino García Rojas.

Idem del id. Acreedora primitiva Doña Rosa, viuda de Don 
Bernardo Domenech.

Idem del id. Acreedores primitivos Doña Rosa Figuerola, 
viuda, y el Reverendo D. José Domenech, promovió el expe
diente D. Faustino García Rojas.

Idem del id. Acreedora primitiva Doña Catalina Marco.
Pueblo de Batea.

Número 3.848 del Negociado. Acreedor primitivo D. Miguel 
Rams.

Idem del id. Acreedor primitivo D. Antonio Cugat, promo
vió el expediente D. José López Polin.

P R O VIN C IA DE TE R U EL.

Pueblo de Santa María de Va)verde.
' Número 961 del Negociado. Acreedores primitivos D, Fran

cisco Muño^, D. Mariano Borras, D. Pedro Igual, D. Ignacio 
Eced, D, Baltasar López, D. Manuel Gonzalvo, D. Lamberto 
Noguera, D. Antonio Mengod, D. Cristóbal Martin y D. Juan 
Francisco Polo, promovió el expediente D. Matías Lacasa.

Pueblo de Monroyo.
Número 1.698 del Negociado. Acreedor primitivo D. Gui

llermo Masfarner como cesionario del Ayuntamiento, promovió 
el expediente D. Faustino García Rojas en concepto de apode
rado del Ayuntamiento.

Idem 1.697 del id. Acreedor primitivo D. Tadeo López, pro
movió el expediente D. Francisco de Paula Puig. -

PR O VIN C IA DE TA R R AG O N A.

Pueblo de Arnés.
Número 660 del Negociado. Acreedor primitivo B, Miguel 

Luis de Septien, promovió el expediente D. Luis Septien y 
García.

Idem del id. Acreedor primitivo D. Francisco Urquizu y 
Pellicer.

P R O V IN C IA  DE TOLEDO.

Pueblo de Escalona.
Número 1.876 del Negociado. Acreedor primitivo D. Fran

cisco Fernandez, promovió el expediente D. Dionisio Fer
nandez.

Pueblo de Consuegra.
Número 8.885 del Negociado. Acreedor primitivo D. Ma

teo Rubio, promovió el expediente D. Francisco de Paula 
Grondona.

PR O V IN C IA  DE V IZ C A Y A .

Pueblo de Bar acaldo.
Número 4.557 del Negociado. Acreedor primitivo D. San

tiago Castaños, promovió el expediente D. José Martínez.
Madrid 16 de Junio de 1873.=HS1 Jefe del Departamento, 

José M. Camacho.--=V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados 
caducados por acuerdos de la Junta en el mes anterior al de 
la fecha, la que se publica en cumplimiento del art. 17 de la 
ley de 19 de Julio de 1869, y el 8.° de la instrucción de 
8 de Diciembre siguiente y para hs efectos prevenidos en el 
artículo 18 de la misma ley y 3.° de la referida instrucción.

P R O V IN C IA  DE C IU D A D -R E A L .

Pueblo de Carrion de Calatrava.
Número 3.456 del Negociado. Acreedor primitivo D. Panta- 

leon de los Rios ; se le desestiman la cantidad de 60 escudos 
por falta de justificación.

Pueblo de Valdepeñas.
Número 3.343 del Negociado. Acreedor primitivo D. José 

Santa María, reclamante D. Ramón Calatrava; se le desesti
ma la cantidad de 11.338 escudos por falta de justificación.

P R O V IN C IA  DE TOLEDO.

Pueblo de La Calzada.
Número 3.886 del Negociado. Acreedor primitivo D. Ma

nuel de Gregorio y Ortega, reclamante D. Francisco de Paula 
Grondona; se le desestima la cantidad de 1.808 escudos 700 
milésimas por falta de justificación.

P R O V IN C IA  DE OVIED O.

Pueblo de Siero.
Número 8.465 del Negociado. Acreedores primitivos Don 

Manuel González y D. Dionisio A lie r ; se les desestima la 
cantidad de 840 escudos por falta de justificación.

Madrid 16 de Junio de 1873.=-Ei Jefe del Departamento, 
José M. Camacho,=V.* B.L=E1 Director general, Heredia,

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados 
caducados por orden del Ministerio de Hacienda, la que se 
publica en cumplimiento del art. 17 de ía ley de 19 de Julio 
de 1869 y del 8.° de la instrucción de 8 de Diciembre si
guiente, y para los efectos prevenidos en el art. 18 de la mis
ma ley y 3.* de la referida instrucción.

P R O V IN C IA  DE C IU D A D -R E A L .

Pueblo de Brazatortas.
Número 3.084 del Negociado. Acreedor primitivo D. Higi- 

nio Moreno, promovió el expediente D. Mariano Amieba y 
D. Salustiano Palanco.

Idem 3.097 del id. Acreedor primitivo D. Narciso López, 
promovieron el expediente los mismos.

Pueblo de Infantes.
Número 8.573 del Negociado. Acreedor primitivo D. Juan 

Tomás Jiménez, promovieron el expediente D. Tomás Jiménez 
y D. Antonio Manuel Agustín.

Pueblo de Brazatortas.
Numero 3.083 del Negociado. Acreedor primitivo D. Faus

tino Sánchez Molina, promovieron el expediente D. Mariano 
Amieba y D. Salustiano Palanco.

Pueblo de Abenojar.

Número 3.178 del Negociado. Acreedor primitivo D. Juan 
Moreno, promovió el expediente D. Vicente Zamora.

Madrid 16 de Junio de 1873.=E1 Jefe del Departamento, 
José M. Camacho.—V.° B.°~E1 Director general, Heredia.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

A las doce del día 30 de Julio actual se celebrará subasta 
pública en el Ministerio de Fomento para la impresión de los 
documentos correspondientes al servicio general de Obras pú
blicas en el año económico de 1873-74, á fin de distribuir los 
ejemplares necesarios á cada una de las provincias, y cuyo 
presupuesto asciende á 15.514 pesetas 9 céntimos.

El pliego ele condiciones que se inserta á continuación y el 
presupuesto se hallan de manifiesto en la Dirección general de 
Obras públicas, Negociado de Contabilidad, donde podrán exa
minarlos las personas á quienes convenga interesarse en el 
remate.

La licitación se verificará por pliegos cerrados, sujetándose 
las proposiciones que en ellos se hagan al modelo prescrito 
para esta subasta.

A todo pliego se acompañará la carta de pago ó el docu
mento legal correspondiente que acredite haber consignado en 
la Depositaría de este Ministerio la cantidad de 800 pesetas 
como garantía provisional para responder del resultado del re- 

1 mate en metálico ó en efectos públicos al tipo corriente de co- 
1 tizac-ion en el dia anterior al del en que se celebre el remate. 
8 En el dia, hora y sitio designados se dará principio al 

acto/dando lectura del anuncio de la subasta y del modelo de 
proposición.

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de la 
subasta durante la primera media hora prefijada al efecto, pa
sada la cual el Presidente declarará terminado el plazo para 
la admisión y que se proceda al remate.

Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus auto
res manifestar las dudas que se les ofrezcan, ó pedir las ex
plicaciones necesarias; en la inteligencia de que una vez abier
to el primer pliego no se admitirá observación alguna que in
terrumpa el acto.

Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechando desde luego todos los que no se hallaren exacta
mente conformes al modelo prescrito, y asimismo los que no 
vayan acompañados de la correspondiente garantía.

En el caso de presentarse dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo que determine el Di
rector general de Obras públicas ó el funcionario en quien 
delegue sus facultades.

Terminada la lectura de todos los pliegos que se hubieren 
presentado, se declarará en el acto la proposición que resulte 
más ventajosa , extendiéndose acta formal de todo, autorizada 
por el Escribano que intervenga.

Terminado el remate se devolverá á los licitadores la ga
rantía que hubiesen presentado para tomar parte en él, que
dando retenida únicamente la del autor de la proposición de
clarada más ventajosa.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n . c a l l e  de  , enterado del

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y del pliego de con
diciones y presupuesto para la subasta de Ja adquisición é im
presión de los documentos correspondientes al año económico 
de 1873-74 del servicio general de Obras públicas, se compro
mete á suministrar el papel que se prefija y á hacer los impre
sos y moldes con estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones por la cantidad de (aquí la cantidad escrita en letra y  
por pesetas.).=Fecha y firma del proponente.

Madrid 1.° de Julio de 1873.^=E1 Director general interino, 
Francisco Oamps y Pons.

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta para la ad
quisición, impresión y tirada del papel necesario para la do
cumentación del servicio general de Obras públicas correspon
diente al año económico de 1873-74.

1.a El contratista se obliga á entregar en el término de un 
mes, á contar desde la fecha de la adjudicación del rema
te 1.848 resmas de papel de 500 pliegos útiles de calidad^ ta
maño exactamente igual á la muestra que corre unida á este 
pliego.

8.a Asimismo se compromete á hacer en el referido plazo 
la impresión, tirada, cortado y  satinado de todos los documen
tos del servicio general de Obras públicas correspondiente al año 
económico de 1873-74, debiendo entregar en los primeros 15 dias 
el número de ejemplares y modelos que se le indiquen por esta 
Dirección general según las necesidades del servicio.

3.a La fianza que deberá servir de garantía para el cumpli
miento de este contrato ascenderá al 10 por 100 de la cantidad 
en que se hubiese adjudicado el remate, la cual sp consignará 
en la Depositaría de este Ministerio, y se devolverá al ser apro
bada la liquidación final.

4.a El pago se verificará con cargo á la  Tesorería Central y  
en dos plazos, uno después de hecha la entrega de la mitad de



968 6 JULIO DE 1873. GACETA DE MADRID.— NÚM. 187.

la  im presión y otro después de term inado el servicio con tra ta
do y aprobada que sea Ja liquidación de su total coste.

5.a Si por cualquier causa hubiera necesidad de alterar la im 
presión aum entando ó disminuyendo los modelos y el núm ero 
de resmas, de tirada, el contratista tendrá obligación de verifi
carla en la forma que se le prevenga , abonándole á los pre
cios del presupuesto y con la baja proporcional del rem ato, la 
cantidad que le corresponda.

6.a Este contrato podrá prorogarse por dos años más de co
m ún acuerdo entre el contratista y la A dm inistración, pero sin 
aum ento alguno en los precios del presupuesto.

7.a Si el contratista no verifícase el servicio contratado en 
el tiempo prefijado y con arreglo á las condiciones estipuladas, 
perderá la (lanza consignada como garan tía  de su compromiso.

Madrid 24 de Junio de 1873.=E 1 D irector general interino,

MINISTERIO DE U L T R A M A R .

El Gobernador Superior civil de la isla de Cuba participa 
con fecha lo  de Junio último que el estado sanitario del te r
ritorio  de su mando es satisfactorio.

El Gobernador Superior civil do Puerto-R ico participa con 
fecha 12 de Junio último que el estado sanitario del te rrito rio  
de su mando es satisfactorio.

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
M a d r i d . -  B u e n a v i s t a

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Barrera, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista, refrendada del in
frascrito Escribano, se saca á pública subasta para pago de un 
acreedor un molino harinero y arrocero, con tres piedras, su 
m aquinaria  y todas las ahinas anejas al mismo, construido en 
un  terreno de ocho áreas, 41 centiáreas de tierra huerta  unidas 
al mismo, en término de Oarcagente, partido de Aleira, al sitio 
de Sansals ó camino de Benivairé, cuyo precio se ha lijado de 
acuerdo de los li tigantes en 200.000 rs., ó sean 50.000 pesetas; 
habiéndose señalado para ei dublé rem ate, que ha de tener lu 
gar en esta capital y en Alcira, el dia 29 del corriente, á Jas diez 
de la mañana, en las audiencias de dichos Juzgados; advirtien
do que la adjudicación se hará, en Madrid con vista del resul
tado de ambas subastas, y asimismo que la postura menor ad
misible será de las dos terceras partes del precio fijado.

Madrid 3 de Ju l io  de 1873.=E1 Escribano, Francisco F e r 
nandez de la Torre. X —26

M adrid.—Coagreso.

Copia certificada. — Sen tenc ia .— Núm. 45.— En la villa de 
Madrid, á 3 de Abril de 1873: Vistos ios autos seguidos en el 
Juzgado de primera instancia dei distrito del Congreso de esta 
can ta l ,  entre partes, de la una D. José Fernandez de Veiasco,
y en su nombro el Procurador D. Claudio R ita  Vázquez , y de 
o tra  D. Martin Bayod y C ó lera , representado por ei P rocura
dor D. Manuel Aguí lar, y los estrados del Tribunal por la no 
com parecencia de ios acreedores dei B ayod , sobre nulidad de 
un con ven io, en cuyos autos ha sido Magistrado Ponente el 
Br. D. Joaquín María López é Jbañez :

L° Ttesultand) que en 3 de Diciembre de 1870, D. Martin 
Bayod r.icudiíi con. escrito al Juzgado de prim era instancia  dei 
d istrito  dei Congreso de esta capital , presentándose en con- 
0 ii rs o v o 1 u n t a r i o c o n so i i c i t. u d d e quita y espera , fundándose 
en que en 21 de Junio anterior se había visto p rec isad o s  su s
pender los pagos por las pérdidas sufridas en su reducido al-* 
un cen  de paños, en atención a la escasa venta du ran te  los 
cuatro  años que le hab ía  tenido ab ierto , y acompañando' un 
estado de su activo, consistente en créditos á su favor y ex is- 
tcn rin i mi m il Míen gén« irV, rmrínuxs, muebles y parte de una 
finca, im portante todo 241.825 r s , ; y otro estado de su pasivo, 
rn  enn tirlad «1c 339.731 re ,, que le componían los créditos si
guientes i

1.® V ü. Jacinto Aidlcoa, de Madrid 28U rs.
t.°  A D Fernando Valor, de Alcny, por su cuenta cor

riente, 38.38o rs.
3.® A. los ¡Sres. V alor y Tero!,,, de Aleoy, por cuenta  cór

ner, le, 4 01.1 rs,
4." A Francisco Julián, de Madrid, por con solidad o y géne

ros, 58.276 rs.
5.* A IX José Fernandez de Veiasco, de Madrid, por prés

tam o, 6 1 J5 0  rs.
«7 8 A 11 r i1 l d i11 rn s mi f“ D. A ar u «t i n 011 vr r , d c M a d r i d, p o v «* üIj r* 11 s 

file su riiirnlrii, 0 520 rs
7 a í  H f  n i! fiP í y C o u s t p y ,  11» M mi i í 11, 11 o i • 1 a n j  \  23.3 59 r e ,

8 /  . A Perez Arellano. y compañía, de Madrid, por partes de 
lanas y paños, 8.594 rs.

9* “Á h ija  de Francisco  Baró, de Madrid, por préstam o y 
ven ta  de bonos, 93.932 rs.

40, A D. Pedro B lasco, de Madrid,, por asistencia médica, 
2,000 rs. ■

Y t i ,  A Doña Edelm ira Martínez de B ayod , por su carta  
dotad , escritura de 6 de Mayo de 1858, 41.523 rs.

2.* Resultando que por auto de 7 de Diciembre se tuvo por 
prom ovido el concurso,, se acordó la convocación á ju n ta  de 
acreedores para e! d ia  25 de Enero, haciéndose las citaciones 

■ correspondientes; y se decretó, según lo había solicitado. B a
yod, la acum ulación de los autos ejecutivos .contra, el mismo,

• pendientes en el Juzgado de prim era instancia del distrito  de 
la L atina de esta capital, y promovidos po r el acreedor Don 
José F ernandez Veiasco; que celebrada dicha ju n ta  en el 
'día 26 de Enero por ocupaciones preferentes del Juzgado el 
Mía anterior, la dirección del concursado manifestó' que este 
rn o podía hacer proposiciones de convenio por faifa de medios, 
por lo que cedía á sus acreedores todos sus b ienes; en v ísta 
de lo cual en auto de 27 de Enero se tuvo por desistido á  B a
yod de su solicitud de qu ita  y espera, sin perjuicio de que si 
in sistía  en ser declarado en concurso, pidiera lo procedente; 
y  que habiéndolo así verificado, por otro auto  de 1 /  de F e 
brero se le declaró en concurso voluntario, y mandó se fijaran 
ios edictos correspondientes llam ando á ios acreedores.^ para 
que en el térm ino  de 2CÍ dias se p resen taran  con los títulos 
justificativos de sus créditos : ’

3.° Resultando que sustanciado y resuelto  negativam ente 
un  incidente prom ovido por el acreedor D. José Fernandez de 
Veiasco con el objeto de que se dejara sin efecto la acum ula
ción de los autos ejecutivos en que se hallaba interesado, pre
sentó escrito el concursado con fecha 8 de Marzo, h acien d o  á

' sus acreedores la proposición de convenio de pagar el 40 por 100

de los créditos al finalizar los cinco años contados desde el 
convenio; y en su v ir tu d , en auto de 28 del mismo m es, se 
mandó convocar á ju n ta  de acreedores para  el dia 27 de A bril; 
pero celebrada esta ju n ta  no pudo tom arse acuerdo alguno por 
no form ar la m ayoría legal en cantidad los acreedores concur
rentes, que fué uno de ellos D. Fausto  Aldecoa, si bien aña
diéndose la expresión que no se hallaba en el estado de crédi
tos y herm ana:

4.° R esultando que en 9 de Mayo presentó escrito el con
cursado, m anifestando que los acreedores D. F austo  Aldecoa, 
D. Pedro Blasco, D. F rancisco Julián, Moutel y Coustey, Perez, 
Avellano y compañía, las hijas de D. Francisco Baro y los h e 
rederos de D. A gustín Oliver, cuyos créditos im portaban 192.061 
reales, y de consiguiente más de las tres quintas partes del pa
sivo, deducido el crédito total de su esposa, y cuyos acreedo
res constituían tam bién la m ayoría en núm ero, estaban con 
formes con la proposición de convenio contenida en su escrito 
de 8 de Marzo, en prueba de lo cual firm aban dicho escrito, y 
en su consecuencia por auto del 10 de dicho mes, se mandó 
convocar á ju n ta  de acreedores para el dia 5 de Junio:

5.° R esultando que celebrada esta ju n ta  dicho dia, concur
rieron el concursado, el P rocurador del acreedor D. José F e r
nandez de Veiasco y los que habían firmado el escrito de 3 de 
Mayo, excepto D. Fausto  Aldecoa, haciéndolo por su derecho 
propio Doña Juana, Doña Josefa y Doña Manuela Baró, h ijas 
de D. Francisco, D. Pedro Blasco y D. F rancisco  Julián, y ade
más D. Maximino Arellano, como razón social de Perez, A ve
llano y compañía, D. Mariano González Dueñas, en rep resen ta 
ción de los herederos de A. Oliver, y el Licenciado D. B uena
ventura Ruiz de Copegui, como apoderado de Moutel Coustey, 
en cuyo acto dijeron los acreedores estar conformes con la p ro 
posición de convenio hecha por el concursado, excepto la re 
presentación de D. José Fernandez de Veiasco, que se separó 
del voto de la m ayoría é im pugnó la decisión de la jun ta , p ro 
testando para que le quedase á salvo su derecho, que u tiliza  
ria  con arreglo á la ley, cuyo convenio se mandó publicar en 
los periódicos oficiales por auto del siguiente dia 6 de Junio, 
notificado el mismo día al citado P rocurador de Fernandez 
Veiasco:

6.° Resultando que en 7 de Junio fueron puestos y  en tre 
gados al P rocurador del concursado los tres anuncios para  su 
publicación en la G a c e t a , Diario y Boletín oficial de Madrid, 
los que se insertaron en los dos prim eros de dichos periódicos 
correspondientes al 10 de Junio y en el tercero al 12, ap a re 
ciendo en los tres que ios edictos tienen la fecha del 7 del m is
mo mes:

7.° Resultando que el dia -13 de dicho mes se entregó al 
Procurador dei concursado un exhorto  para  hacer saber el 
convenio á los acreedores residentes en Alcoy, cuyo exaorto  
fué devuelto cum plim entado, apareciendo que en 17 del m is
mo mes se notificó á D. Fernando Valor,_ por sí, y al mismo 
como Gerente que expresó ser d é la  Sociedad de Comisiones 
establecida en dicha ciudad con la razón de Sres. Valor y 
T e ro ! :

8.° R esultando que e L d ia  12 del expresado mes de Junio 
presentó un escrito D. Claudio R ita Vázquez, P rocurador del 
acreedor Fernandez de Velareo, m anifestando que su principal 
podia im pugnar el convenio según el art. 623 de la ley de E n 
ju iciam iento civil, cuya im pugnación, según el art. 629, debía 
sustanciarse con el deudor y los Síndicos en v ia ordinaria ; 
pero co n ja s  modificaciones establecidas en el art. 534, por lo 
que pidió que á nom bre de su principal se tuv iera  por ra tifi
cada la separación del voto de la m ayoría de lo,s tenidos por 
acreedores, así como la protesta de que'quedara á salvo su de
recho, y que se mandase, de conformidad á los artículos de la 
ley ya citados, que se le entregaran los.autos para  en vista de 
su examen proponerlo conveniente, y arreglado al derecho de 
su representado, sobre lo cual se dijo en providencia de 13 del 
mismo mes: «no há lugar por ahoia,» Jo que fue notificado á 
dicho P rocurador y al dei concursado e! siguiente dia 14:

9.° R esultando que el mism o P rocurador D. Oláudio R ita  
Vázquez en 30 de Junio presentó otro escrito exponiendo que 
ten ia  que oponerse, según lo hab ia  ya m anifestado, p a ra  lo que 
necesitaba los autos, y pidió que se le entregasen á los efectos 
que ten ia  solicitados, á lo cual se accedió en providencia de
1.° de Julio, que fué notificada el dia 3 á dicho P rocurador, y 
el 5 al dei concursado, en cuyo dia tomó el prim ero los autos:

10. R esultando que ei dia 8 de dicho mes de Julio presentó 
el Procurador R ita  Vázquez un escrito con fecha del 7, m an i
festando que fundaba la im pugnación al convenio en la causa 
segunda de las expresadas en el art. 513 de la ley de E n ju icia
miento civil, ó sea la falta de personalidad ó representación en 
algunos de los que habían concurrido con su voto á form ar la 
m ay o ría , porque sí bien podía existir y existía alguna o tra

' causa, no convenia.al derecho de I). José Fernandez de Veiasco 
fundar su im pugnación más que en aquella, por lo que pidió se 
tuvieran  por devueltos los autos y por im pugnado el acuerdo 
tornado en la ju n ta  de 5 de Jun io , declarándose la nulidad del 
convenio con im posición de costas á Bayod y sus acreedores 
en los térm inos que propuso, ordenándose tam bién que la im 
pugnación se sustanciara  con el. d eudo r'y  lo s 'Síndicos, según 
lo establecido en el a rt. 629 de la referida ley, de cuya dem anda 
se confirió traslado á Bayod y á sus acreedores; pero sobre este 
e x tre m ó le  pidió reform a para que el traslado se concediera á 
los Síndicos, y para  el caso de no acordarse, como no se a c o r
dó, que se tuv iera  por pedida la subsana clon de la falta á los 
efectos del a r t , . 1? de la ley provisional sobre reforma, de la 
casación en asuntos civiles:

11.■ Resultando, que la  falta de personalidad atribuida- á los 
acreedores, convenidos se funda;

i.,* Respecto de P erez, Arellano y Compañía, en no haber 
presentado la escritu ra  so c ia l: •

2A Respecto de.'los herederos de D. A. O liver, en no haber 
presentado los docum entos -que acreditan  dicha circunstancia, 
sobre, lo ,cual en el térm ino de prueba, se h a  traído con las de
bidas formalidades el testam ento de D. A gustín  O liv e r , en el 
que aparece que D. Mariano González Dueñas fué nom brado con 
otros herederos de confianza:
_ 3.° Respecto de D. Ensebio Montel y  Benito y D. Juan  Bau- 

, tista Coustey,. que otorgaron el poder á  favor del-Abogado Don 
B uenaventura Ruiz Copegui., del cual obra, copia en ¡os. autos, 
que no-, hab ían  presentado la escritu ra  .de'Sociedad que tenían 
constituida, y no se sabía quién de los dos llevaba la firma 
social: - -

4 /  Respecto de las h ijas de Dv,Francisco Baró, que no ha- 
hifin ^qredltado la defunción de este y que son sus herederas, 
por fió que en el térm ino de prueba se, ha  traído  á los autos ; 
cópía del poder que las tres interesadas después del fallecí- 1 
m iento de su padre otorgaran á Bayod para cobrar ciertas su - ! 
mas, de cuyo m andato se dice nació el crédito en favor de í 
aq u e lla s :

Y 5.° Respecto de D, Fausto  Aldecoa y herm ana, que no se 
hab ía  traído documento que acreditase la personalidad del 
prim ero para  llevar la. firma de su herm ana, sobre lo cual r e 
sultaren autos que en el estado de créditos contra Bayod sólo 
figura como acreedor D. Fausto Aldecoa, quien firmó el escrito 
-de 9;de Mayo,^ de-que se ha hecho m érito  en el resultando 4.°, | 
sin que se dijese nada de su herm ana, y esto sólo se dijo ;

sin duda por equivocación, en el acta de la ju n ta  de 27 de 
Abril, de que se hace m ención en el resultando 3.°, y á todos 
los expresados acreedores y demás convenidos se les a tribuyó 
falta de representación porque habían  firmado el escrito 
de 9 de Mayo y concurrido* á la ju n ta  de 5 de Junio sin  
la representación de P rocurador con poder declarado bastante 
por un Letrado como lo exigen los artículos 13, 18 y 19 de la  
ley de E njuiciam iento  civ il:

12.  ̂R esultando que D. M artin Bayod contestando la dem anda 
solicitó que se desestim ase con las costas al dem andante p e rn o  
haberse form ulado dentro de los 20 dias siguientes al de la fecha 
de los edictos; y cuando así no fuera, por no fundarse en n in 
guna de las verdaderas causas por que podia ser im pugnado el 
convenio: que los acreedores dei Bayod no han com parecido 
al juicio, habiéndose seguido en los estrados en su represen ta
ción: que en los escritos de réplica y dúplica no se a lteraron  
en lo esencial los de dem anda y contestación; y que se recibió 
el pleito á prueba, en cuyo térm ino, después de acred itá rse lo s 
extrem os, de que ya se ha hecho indicación, se hizo constar 
tam bién que Bayod habia pagado 2.975 rs. por las costas cau
sadas en Jas ju n tas  de acreedores de 26 de E nero y 27 de A bril 
de 1871; y tam bién se acreditó por liquidación que hizo el ac 
tuario, que principiando á correr ios 20 dias para im pugnar el 
convenio el dia 12 de Junio en el que se fijó el edicto en el 
Boletín oficial, resultaban hasta  el 30 de dicho mes 16 dias 
hábiles y otros cuatro hábiles hasta  el 5 de Julio, con los 
cuales se form aban los 20:

13. R esultando que term inado el juicio, se pronunció sen
tencia desestim ando la oposición, de la que ei P rocurador de 
Veiasco interpuso y se le adm itió en ámbos efectos apelación, 
y en esta Superioridad solicita, entre otras pretensiones, sobre 
las que ya se ha resuelto, que se revoque en todas sus partes 
la sentencia apelada, declarando la nulidad del convenio con 
la condena de costas á Bayod, y desde el folio 209 inclusive al 
mismo y Perez y Compañía, herederos de A. Oliver, Fausto A l
decoa y hermanos, Moutel y Coustey, Francisco, Julián, Pedro 
Blasco, y á las hijas de D. Francisco Baró, porque todos se han  
tenido por acreedores, sin justificar su personalidad ni estar 
en ju icio  con la representación debida, im poniéndoles tam bién 
las de esta segunda instancia, y se ha tenido por pedida en ella 
la subsanacion de dicha falta para los efectos de la casación, y  
por parte de Bayod se pide la confirm ación con costas de la 
sentencia apelada:

1.° Considerando que según lo prescrito  en los a r t íc u 
los 625, 626 y 627 de la ley de E njuiciam iento civil, los acree
dores en un concurso que concurren a la ju n ta  en la que hay  
convenio con el concursado, y se separan del voto de la m a
yoría  protestando que les quede su derecho á salvo, pueden 
im pugnar la decisión de la ju n ta  dentro de los 20 dias siguien
tes al de la fecha de los edictos, pasado cuyo térm ino no pue
den verificarlo, y si no se ha form ulado la oposición se ha de 
m andar á instancia  de parte legítim a llevar á' efecto lo con
venido:

2.° Considerando que D. José Fernandez de Vela seo, que se 
encuentra  en dicho caso, im pugnó el convenio de que se tra ta , 
fo rm alizándo la  dem anda o rd inaria  de oposición el dia 8 de J u 
lio de 1871, esto es, después de ios 20 dias hábiles, contados 
desde ei 7 ele Junio, que fué el de la fecha de los edictos, y tam 
bién aunque debieran contarse desde la publicación de estos:

3.° Considerando que los escritos que presentó en los dias 12 
y 30 del referido mes de Junio, y de que.se ha  hecho m érito  
en los resultandos 8.° y 9.°, tuvieron por objeto reproducir en 
el prim ero la protesta y pedir en los dos la entrega de au to s ,1 
deduciéndose del contenido de los mismos que la represen ta
ción de dicho acreedor los necesitaba para form alizar la de
m anda, necesidad que no reconoce la ley, puesto que en ella 
no se establece dicha entrega de autos con tal objeto:

4.° Considerando que si la representación de F ernandez  
Veiasco creyó que era absolutam ente necesario exam inar los 
autos para form ular la oposición, no debía consentir la p rov i
dencia que recayó á su escrito de 12 de Junio, ó debió repro
ducir la  pretensión contenida en este escrito en tiempo opor
tuno, ó pedir á lo m énos que los autos se le pusieran de m an i
fiesto en la E scriban ía  si su estado no perm itía  que salieran  
de la m ism a; de m anera que esto, y el haber esperado al 30 
de Junio para volver á pedir la entrega de a u to s , han sido los 
m otivos de no haber cumplido la ley en cuanto á fo rm u lar 
dicha oposición en el térm ino designado en la m ism a, por lo 
que no existe razón alguna para que en el presente caso deje 
ele observarse estrictam ente dicha disposición legal:

5.° Considerando que no siendo adm isible la im pugnación 
al convenio hecha por Fernandez Veiasco, no procede e n tra r 
en el exám en de las razones en que se funda:

6.° Considerando que, según lo expuesto, hay  tem eridad 
m anifiesta por parte de Fernandez Veiasco en la apelación que 
h a  interpuesto y sostenido:

V istas las disposiciones legales que se han citado, y la ley 8A 
del tít. 22 de la P artida  3.a;

Fallam os que debemos confirm ar y confirm am os, con las 
costas, la-sentencia apelada que en -16 de Enero de 1872 p ro 
nunció el Juez de prim era instancia del d istrito  del Congreso 
de esta c a p ita l, por la que se desestim ó la oposición deducida 
por el acreedor D. José Fernandez de Veiasco, se declaró v á 
lido y eficaz el convenio acordado en la ju n ta  de 5 de Jun io  
de 1871, en que D. Martin Bayod y Cólera se obligó L  pagar á 
sus acreedores el 40 por 100 de sus respectivos créditos al fi
nalizar el quinto año, á contar desde la fecha del citado con
venio, y condenó expresam ente á D. José F ernandez de.V elas- 
co al pago de todas las costas originadas por su oposición, ó 
sean las causadas desde el folio 277 de autos.

 ̂Publíquese esta sentencia en los periódicos oficiales , ade
m ás de notificarse en estrados y hacerse notoria por medio de 
edictos, conforme á lo dispuesto en el art. 1.191 de la ley de 
E njuiciam iento  civil.

Así, lo p ronunciam os, m andam os y firmamos.==ManueI V i
cente G arc ía .= Joaqu in  María López é Ibañez .= José  María B us- 
telo y C ancio .=L uis de Eutram basaguas.==Patrieio González.

Publicación.—Publicada fué la sentencia an terio r por el 
Sr. D. Joaquín María López é Ib a ñ e z , Magistrado Ponente en 
estos autos, estando celebrando audiencia pública la Sala, p r i
m era hoy 3 de A bril de 1873, de que ce rtif ico .= E n  v irtud  d& 
sustitución, José A lm ira.

Es copia conforme con. su original, de que certifico y á que 
me remito.Y para que conste, cum pliendo con lo m andado 
por la Sala, yo el infrascrito  Escribano de C ám ara de la A u
diencia del d istrito  de Madrid , pongo la presente que firm e 
á 8 de Mayo de 1873.= E n  v irtu d  de su s tituc ión , José A lm ira .

—X
P u erto  de S an ta  María.

Yo el infrascrito  Escribano público del núm ero' de e s ta  
ciudad doy fé que en la dem anda o rd inaria  seguida en este 
Juzgado de^ p rim era instancia  de este partido y por mi presen
cia por Doña U rsula Cancela con tra  D. José R uiz ó sus causa- 
habientes sobre que consienta la cancelación de una hipoteca, 
se ha  dictado la sentencia, que á la le tra  es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad del Puerto  de Santa M aría, en 25 
de Junio de 1873, el Sr. D. José Luciano Esquivel, Juez de p ri-
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m era instancia de este partido, habiendo visto estos autos ju i
cio ordinario prom ovido por el P rocurador de este Juzgado 
D. Cayetano V arela, en nom bre y con poder de Doña U rsula 
Cancela y D om enech, representante de la testam entaría  de 
su finado padre D. Juan Cancela y M osquera, contra ü . José 
R uiz y sus causa-habientes sobre que consienta en la cancela
ción de una hipoteca sobre casa en la villa de P uerto  Real, 
calle de San S ebastian , ántes de la P a lm a, núm eros 81 an tiguo y 33 moderno, y

R esultando que Doña M aría Francisca Valencina, en su d is
posición de ú ltim a voluntad ordenó que la m itad de lo que le 
correspondiese por legítim as paterna y m aterna pasase en usu- 
íructo  a su herm ana Doña Ana V a lenc in a , y después del fa- 
hecim iento de esta recayese en propiedad en su hijo D. José

R esultando que en la partición de los bienes de los padres 
de la Doña M aría Francisca, que se aprobaron por las Justicias 
de P uerto  R eal en 14 de Setiem bre de 1787, se le asignaron ai 
R uiz por dicha herencia 33.884 rs. 4 y medio m aravedís, los que 
se im pusieron con el rédito pupilar de 3 por 100 al año sobre 
la casa calle de la Palma, núm ero 80, y cuya finca con dicha 
obligación se le adjudicó a la expresada su m adre Doña A na Valencina:

Resultando que la Doña Ana vendió dicha casa á su h e r
m ana Doña Josefa Vicenta Valencina y  su m arido D. José Saiz 
de Quijano, y recaído en este la totalidad por haber heredado 
a su única h ija Doña Josefa Saiz de Quijano, la que lo había 
sido de^su padre, la legó á D. José, Doña G ertrudis y Doña 
L uisa Gómez del Olmo, sus sobrinos; los que en 88 de Mayo 
de 1814, por escritura ante el Escribano de Puerto-R eal D. Lo
renzo P ere ira  de la Torre, la vendieron á D. Sim ón Manuel 
b a r re ra ,  quedando ellos obligados al pago de la cantidad que

Z1 señalado al D. José R u iz , el que hacia tiem po se b a ilaba ausem e o ignorada su existencia, así como si había ó no 
profesado de religioso en el convento de Santo Domingo de la 
ciudad de Córdoba de^Tucuman, en Buenos-Aires, donde habia 
entrado de novicio, ó hipotecando á esta responsabilidad la 
casa en dicha v illa ue P uerto -R eal, calle de la P a lm a, núm e
ro 81, tom ándose razón de este gravám en en la C ontaduría de 
Hipotecas de P uerto -R ea l al folio 381 vuelto del Registro de 1814: ®

R esudando que los dichos D. José Gómez del Olmo v sus 
herm anas enajenaron la fínca que hipotecaron á D. José^Diaz 
de la B arcen a, m anifestando en la escritu ra  que otorgaron 
en 87 de A bril de 1888 ante el D. Lorenzo P ere ira  de la Torre 
que hacia m ás de 50 años que era ignorado el paradero del 
J .  José Ruiz, y que las derechos de este habían recaído en 
ellOíÂ  por lo que recibieron el total precio de la enajenación y 
constituyeron obligación personal de satisfacer cualquier cantidad que por ello se le pudiese pedir al com prador:

R esultando que presentada esta dem anda y emplazado el 
D. José R uiz y sus causa-habientes para que se personasen á 
contestarla dentro de los térm inos que resu ltan  de los edictos 
insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 30 de E nero v 18 de 
Marzo del corriente ano, por no haber comparecido se. ha su s
tanciado en su rebeldía, según lo establecido en la ley de E njuiciam ien to  civ il en su tít. 85:

Considerando que el derecho de D. José R uiz ó de sus cau- 
^a-habientes para poder reclam ar el pago de la expresada sum a 
esta prescrita  con arreglo á la ley 18, tít. 89, P artid a  3.1, pues 
bien se cuente desde la aprobación de la partición ó desde que 
se constituyó la hipoteca cuya cancelación se dem anda, han  
trascurrido  desde la prim era 85 añ os, y desde la segunda 59:

Considerando que la cantidad adjudicada en las particiones 
m encionadas á D. José Ruiz, é im puesta después sóbre la casa 
calle de la Palm a, núm . 81, fué percibida en 87 de A bril de 1888 
por los que alegaron un justo  títu lo  para apropiársela,, y desde 
esa fecha han trascurrido  m ás de 50 años, sin que por nádie 
se haya contradicho aquel derecho ni se haya entablado reclamación alguna, por lo que es evidente que pueden invocar en 
su favor las leyes que determ inan la m anera de p rescrib ir los bienes y las acciones;

Fallo que debo de condenar y condeno á D. José R uiz ó sus 
causa-habientes á que consientan la cancelación de la hipote
ca de los 33.884 rs. 4 y medio m aravedís constituida á su favor 
sobre la casa en Puerto -R eal, calle de la Palm a, ó San Sebas
tian , núm . antiguo, 33 m oderno por escritu ra  que otorga
ron D. José, Doña G ertrudis y Doña Luisa Gómez del Olmo 
en 88 de Mayo de 1814 ante el Escribano D. Lorenzo P ere ira  
de la Torre; y luego que esta sentenóia cause ejecutoria líb re
se exhorto al Sr. Juez de prim era instancia del partido de San 
F ernando  para que expida los correspondientes m andam ientos 
duplicados al R egistro de la propiedad de dicho partido  con 
objeto de cancelar la tom a de razón de dicho gravám en que se 
tomó en la suprim ida Contaduría Hipotecas de P uerto -R eal al folio 381 vuelto del registro de 1814.

Y para que esta sentencia sea notoria respecto á los d e 
m andados, publíquese por edictos que se fijarán en los estra
dos del Juzgado é in sertarán  en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.190 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Así por esta mi sentencia definitivam ente juzgando y  sin 
condenación de costas, lo p roveo, firmo y  m an do .= José  L. Esquivel.'

Dada y piam uñciada fué la an terio r sentencia por el señor 
D. José Luciano E sq u iv e l, Juez de p rim era  in stanc ia  de este 
partido, en audiencia pública de este dia, hallándose presente, 
entre otros D. Estéban Paullada, Escribano de este Juzgado, y 
D. F rancisco  Isola, P rocurador del núm ero ; y  en fé de ello lo 
firmo en el Puerto de San ta M aría en 85 de Junio de 1873 .=  José M aría Palou.

P ronunciam iento .—Corresponde á  la le tra  con su original en dichos autos, á que me remito.»
Y para su inserción en  la G a c e t a  d e  M a d r id , e n  cum pli

m iento á lo mandado, pongo el presente que visa el Sr. Juez de 
prim era  instancia  de este p a rtid o , y lo firmo en e l P uerto  de 
S an ta M aría en 86 de Junio de 1873.=V.° B.°==Esquivel.==José 
M aría Palou. X —19

CÓRTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Julio de 1873, 

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. S a lm e r ó n .
A bierta la sesión á  las tres y  cuarto, y  leida el ac ta  de la  

anterior, fué aprobada.
El Sr. Avizanda agregó su voto á  la  m ayoría  en la vo ta 

ción relativa á las cesantías de ios M inistros.
Las Cortes quedaron enteradas de una com unicación del 

Subsecretario dei M inisterio de la G uerra, de fecha 30 de Ju 
nio, en cuya época se hallaba encargado in terinam en te del des
pacho de dicho departam en to , m anifestando en contestación 
á  o tra  que se je  habia dirigido por la Secre taría  de la Cám ara,

cuál era el núm ero de cañones inútiles y de calibres caduca
dos, su peso, gastos que habría de ocasionar su venta, y u tili
dad que podría reportarse de ellos aplicándolos á la refundición en las fábricas del Estado.

Se dio lectura, anunciándose que se im p rim iría , repartiría  
y señalaría d ia p a ra  su discusión del dictam en de la comisión 
de Fom ento, relativo al proyecto de ley sobre reguiarizaeion 
de las horas de trabajo en los talleres, y educación de los n iños y adultos de áinbos sexos.

Asim ism o se leyó el dictam en de la com isión de Marina, 
referente á la exposición del A lm iran tazgo , en que se protes
taba contra las alteraciones que en la m ism a se decía haber 
introducido el_ M inistro del ram o en la ley orgánica de la ind i
cada corporación; en cuyo dictam en, después de varios consi
derandos, se propone que no há lugar á tom ar en considera
ción dicha exposición. Se anunció que so im prim iría, repa rtiría  y señalaría dia para  su discusión.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión nom bra
da para incautarse de los bienes que fueron del Patrim onio 
real se habia constitu ido, nombrando Presiden te al Sr. Don 
Eduardo Palanca y Secretario al Sr. D. R icardo Bartolom é y San tam aría .

Se dió lec tu ra  de una  pronosicion de ley suscrita por el se
ñor Paz y otros Sres. Diputados, dictando reglas para  la reden
ción de foros y subforos en las provincias de Galicia.En su apoyo dijo

E l Sr. i» a » : Sres. Diputados, en la  proposición que acaba 
de leerse no se tra ta  en la apariencia de o tra cosa que de dar 
una m ueva form a á la, relación ju ríd ica  entre los partícipes del 
dom inio de la propiedad territorial en las provincias de Gali
cia; pero bajo tan hum ilde dpariencia, con ese proyecto, en el 
que no liemos expresado nuestro pensam iento individual, sino 
el de todo el país, aspiram os á verificar de una m anera legal 
una profunda y saludable trasform acion social.

Cuando los R epresentantes de las provincias industriales 
levantan aquí su voz dem andando que se establezcan reglas 
que determ inen la debida relación en tre  el capital y el trabajo, 
nosotros estam os dispuestos á p restarles nuestro  apoyo; así es 
que á nuestra  vez tenem os la confianza de que contribu irán  
por su parte á que se rom pan las cadenas que ligan á cierta  
servidum bre á m iles de cultivadores.

No he de ocupar á la Cámara, que ya lo h aré  otro dia si se 
digna adm itir esta proposición, n i con la h is to ria  de los foros, 
ni con su análisis, ni con los dolores seculares de aquel pue
blo, llorados con lagrim as de san g re , ni tampoco con el exa
m en de la reform a in te rina  que decretó en 1763 Cárlos III. 
Voy á lim itarm e á hacer sólo algunas ligeras indicaciones.

Recordad lo que decía el fugaz R ey Amadeo al inaugurar 
el últim o de los Faldamentos, hablando de lo que era la libe r
tad para la tierra, y desde luego habréis de convenir conmigo 
en que no hemos de ser monos liberales que los hom bres que 
form aban el M inisterio que entonces regia los destinos de la 
patria , y que tampoco podemos ser indiferentes á los males 
gravísim os que pesan sobre una gran parte de la Península.

Los contratos de foro y subforo acum ularon sobre el te r r i
torio de Galicia cargas que son perpetuas é irredim ibles: así 
es que se da el caso de que el lab rador, por m ás que trabaje 
noche y dia, año tras año, toda su vida, con laboriosidad y per
severancia. jam ás se ve libre de lazos abrum adores que nunca 
puede rom per, porque se ye en una perpétua dependencia res
pecto de las clases que perciben y no trabajan , pues ese país 
puede decirse que está dividido en dos castas: una que traba ja  
y no puede salir de la  m iseria , y o tra que vive en la opulen
cia y no trabaja; y esto no se acomoda al ideal de la libertad.

Hay adem ás un vicio en ese estado de cosas, que hace m ú- 
chas veces que se reparta  la m ayor carga al m ás laborioso, y 
que el labrador que tiene á su cargo una pequeña parte se halle 
expuesto á pagar la ren ta  total del foro y  los atrasos.P or o tra parte, el -labrador forero n o  és como el a rrend a ta rio, pues este, si se ve privado d é la  cosecha, sólo tiene que 
llo rar esta desgracia, cuando el otro, no sólo sufre esta ca lam i
dad, sino qim adem ás tiene que pagar la ren ta  cuando nada ha 
podido cosechar. Yo entiendo que nosotros no podemos con
sen tir esta falta de arm onía en tre los intereses de clases im portan tísim as de la sociedad.

E n  Galicia, señores, la em ancipación del pueblo se h a  h e 
cho á medias: no basta em anciparle políticam ente, como decía 
m uy bien en c ierta  ocasión el Sr. Presiden te del Poder E jecu
tivo, así es que si se tra ta  de que el pueblo m anifieste su vo
luntad, esta no es verdaderam ente libre en Galicia, porque 
vive en una perpétua servidum bre y tiene que ceder ante una 
am enaza de pago de atrasos ó una condonación.

Los fundadores de la libertad en la P en ínsu la  abolieron los 
señoríos jurisdiccionales, decretaron la desam ortización civil 
y eclesiástica y suprim ieron los diezmos; pero Galicia lia que
dado oprim ida con las cargas perpétuas de que no ha podido 
verse libre; es, pues, necesario rom per ahora esa servidum bre 
que existe todavía en una gran parte  del país. Ruego, por lo 
tanto, á la C ám ara se sirva tom ar en consideración esta propo- 
sicion de ley, cuya ju stic ia  no es posible desconocer.

Leida de nuevo la proposición, se liizo la oportuna pregun
ta, y tom ada en consideración, se anunció que pasaría  á la 
comisión de Gracia y Justicia.

Se dió cuenta de esta o tra proposición:
«Los Diputados que suscriben piden á las Córtes se¿sirvan 

aprobar la siguiente proposición de ley:
«Artículo 1.° Se crea el M inisterio de las Arm as.
«Árh 8.° Los M inisterios de la G uerra y de M arina se re fundirán en el de las Arm as.
»Art. 3.® Se concede u irm es de plazo, á p a rtir  desde el dia 

en que esta ley sea definitivam ente aprobada, para que el P o 
der E jecutivo dé cuenta de su cum plim iento.

«Palacio de las Cortes á 81 de Junio de 1873—Adolfo de La 
R osa .= F raneiseo  Suñer y C apdevila.=R afael B o et.= R am o n  
de C ala .= L uis  F . Benitez de L ugo .= Joaquin  Gil B erg es .=  
Rafa'el M aría de Labra.»

En su apoyo dijo
E l Sr. Ijt* Rosa: La proposición que acaba de oír la Cá

m ara no habrá sorprendido ciertam ente á ningún Diputado, 
porque no es una  cosa com pletam ente nueva. Eri todas las R e
públicas h ispano-am ericanas el M inisterio de M arina está in 
cluido en el de la Guerra. U na cosa parecida se hace en No
ruega y otros países, y en A u stria  existe tam bién el M iniste
rio de la Guerra con dos secciones, una de las cuales es la 
M arina.

Sentados estos antecedentes á fin de que se vea que no 
pretendo establecer n inguna cosa nueva, diré sólo dos pala
bras sobre la utilidad, de esta proposición. Así los institu tos 
de G uerra como los de M arina responden á  necesidades de un 
m ism o orden, y realizándose lo que aquí se propone, resu lta
ría  la gran ventaja de  la variedad dentro de la un idad , con
centrando en una m ism a m ano todas las fuerzas de la Nación. 
A dem ás, la especie de disidencia que se advierte entre algu
nos cuerpos del ejército de m ar y  tie rra  desaparecería por este 
procedim iento, evitándose todo conflicto en mom entos dados. 
Ya que se dió el paso de dem ocratizar el cuerpo de A rtillería , 
es necesario hacer lo mismo con el de Marina. Esta, en lo que 
sé refiere al manejo de los buques, constituye sin duda alguna

una sección especial; pero las fuerzas que han de ir  sobre esos* 
buques no creo que deban estar comprendidos en la in stitu ción de la Marina.

E n Ing la te rra , donde existe el Almirantazgo, el primer Lord del A lm irantazgo es el Jefe superior, y no hay M inisterio verdaderamente de Marina.
La proposición que estoy apoyando parece que se opone en 

algo á otra en que se pide la supresión del A lm irantazgo, y 
debo m anifestar la creencia que yo tengo de que los firm antes 
de esa proposición no quieren que el A lm irantazgo se suprim a 
como cuerpo co nsu ltivo , sino en las condiciones que en el 
dia tiene. El A lm irantazgo hoy inutiliza  por completo al Mi
nistro  do M arina , y de esa m anera podrá ser conveniente 
que desaparezca ; pero adoptando lo que yo propongo será 
lógica la existencia del A lm irantazgo como un cuerpo consultivo.

Creo que estas breves consideraciones bastarán para  que la Cám ara se sirva adoptar mi proposición.
Hecha la oportuna pregu n ta , fué tom ada en consideración, 

y se anunció que pasaría á las comisiones de G uerra y Marina.
Se dió cuenta de la siguiente proposición :
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de som eter 

á la  aprobación de las Córtes la siguiente
PROPOSICION DE LEY.

»A rtículo 4.° El decreto sobre libertad de im pren ta  en k  
isla de Puerto-R ico dado por el Gobernador superior de aque
lla provincia en fecha 30 de Abril de 4873, se tendrá y obe
decerá como ley m ien tras las Córtes no resuelvan su reform a ó derogación.

»Art. 8.® E l art. 7.° del decreto citado se entenderá redactado del siguiente modo :
«Las garantías consignadas en el art. 4.° no podrán sus- 

penderse^ sino tem poralm ente por medio de otro decreto de 
este Gobierno superior c iv i l , cuando así lo ex ija la seguridad 
del Estado en circunstancias extraordinarias, debiendo el Go
bernador com unicar esta resolución al Ministerio de U ltram ar, 
para que este lo haga inm ediatam ente á las Córtes, las cuales po
drán ratificar la m edida; en la inteligencia de que si pasara un 
mes desde la fecha en que el decreto se hubiera publicado en 
P uerto-R ico y las Córtes nada hubiesen acordado, aquel será tenido por derogado.

«Palacio denlas Córtes 84 de Junio de 4873.=Rafael Ma
ría  de L abra.= D iego  López S an tiso .= R afae l B oet.=Josó R a
món B etancourt.=M anuel C orchado.=M anuel R egidor.=José Ayuso.»

En su apoyo dijo
El Sr. C o r c h a d o :  Molestaré poco tiempo la atención de 

la Cám ara. La libertad de im prenta, si existe en Puerto-R ico, 
puede decirse que se debe á la generosidad del General Prim o 
de R ivera ;, y digo á su generosidad, porque pudiera haber 
creído que no estaba obligado á establecer allí la libertad de 
im pren ta y considerarse relevado de cum plir ese compromiso.

Dejando aparte estas consideraciones, debo añadir que si 
bien es cierto que los enem igos del partido reform ista se pre
valen del decreto de que se tra ta  para atacar las instituciones 
vigentes, el partido liberal de P uerto -R ico , siem pre generoso, 
no se arred ra  de que se aprovechen de Jas arm as de la libertad  para atacar la libertad misma.

No queriendo m olestar m ás á la Cámara, term ino sup licán
dola se sirva adoptar la proposición, y ruego á la comisión 
perm anente de U ltram ar que cuanto ántes dé "su dictam en , no 
sólo sobre esta, sino sobre otras dos proposiciones que han1 pasado ya á su informe.

Tom ada en consideración, se anunció que pasaría á la comisión de U ltram ar.
Se dió cuenta de esta o tr a :

Á ; LAS CÓRTES.
«Exam inados con debida atención [los artículos que comprende la sección 8.a del tít. 80 de la ley de Enjuiciam iento 

civil reform ada, j^arece que la ríg ida precisión de sus disposi
ciones y la notable claridad de sus textos excluyen la en trada 
á otros trám ites y procedim ientos que los consignados en d i
chos artículos con el doble y levantado espíritu  de que el 
acreedor se reim egre de sus legítimos créditos, que el deudor 
no sea abrum ado con m ayores costas ó gastos que los precisos,, 
y que, en fin, queden rechazados para siem pre los escándalos 
de una prolongación indefinida de los procedim ientos jud ic ia
les, con m engua de la eficacia de la ley y del prestigio de los Jueces y Tribunales. &

Es, sin embargo, dolorosamente cierto que ya por celo mal 
entendido, ó ya por im pulso de sórdida especulación, la inge
niosa y sútil agudeza encuentra en determ inados casos ocasión, 
si no justo  motivo, de eludir y burlar el benéfico espíritu  de la 
ley, am ontonando actuaciones costosas, añadiendo trám ites 
y procedim ientos que ningún artícu lo  de la expresada ley 
consigna, y cometiendo abusos que sublevan ó irritan  la 
conciencia ju ríd ica  y hasta  el sentido com ún de toda persona 
imparcial^ que los conoce, queriendo aplicar con notoria im 
pertinencia y con mero discrecional criterio  una tram itación 
estatuida con térm inos tasados, como son los del aprem io 
com plem entario del juicio ejecutivo , la m áxim a ó principio 
juríd ico  de que «todo lo que no está prohibido se entiende per
mitido,» como si en el mero hecho de establecer una tra m ita 
ción precisa no quedaran prohibidos todos los trám ites que no se expresen en ella.

Contrayéndose, pues, los que suscriben al caso que m otiva 
recordar á la sabiduría de las Córtes las precedentes conside
raciones, em pezarán por exponer la necesidad de que esta 
A sam blea dicte con urgencia una aclaración com plem entaria 
del .art. 986 de la expresa ley de Enjuiciam iento ; declaración 
que si bien debiera ser y seria innecesaria si en los juicios 
ejecutivos procediesen recursos de casación por infracciones 
de ley en el fondo/pues el T ribunal Suprem o fijaría la verda
dera y germ ina inteligencia, se observa por esta falta una varia 
y contradictoria p rác tic a , no sólo entre las diversas A udien
cias de España, sino aun entre Juzgado y Juzgado inferiores, 
y hasta  en un m ism o expediente cuando de él llegan á conocer diversos Jueces.

 ̂ Unos proveen bajo el criterio rígido de denegar todo Giro 
trám ite  <í procedim iento que no sea de los dos en dicho a r 
tículo señalados, á elección del ejecutante, á saber, la  retasa y 
nueva subasta de los bienes ejecutados, ó su adjudicación al 
m ism o ejecutante; m as o tros, prevalidos de la expresada m á
xim a, no creen que en dicho artículo se prohíba hacer nuevas 
y  repetidas tasas ó retasas y subastas, sin  m ás térm ino que el 
de que se encuentre un  postor atraído por el envilecim iento 
del precio que en estas m ultiplicadas retasas se asigne á  las 
fincas ; y algunos , en fin, sólo consienten las subastas m últi
ples, conservando empero el justip recio  señalado en la única 
re tasa  que adm iten, suponiendo que en esta aparece ya  el ju i
cio pericial depurado de cualquier error ó inadvertencia que 
en la tasación pudiera com eterse.

Con deseo, pues, de que sem ejantes anom alías desaparez
can, evitándose el escándalo de la divergencia y los ruinosos 
procedimientos á que ella da márgen, no m énos que la  contra
dicción que resu lta  con el derecho establecido respecto de las
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lesiones en más ó menos de la mitad del justo prec io . citando 
las multiplicadas retasas vienen á dejar  ̂la finca en un valor 
inferior al que les fué asignado en la tasación y retasa legales, y 
con el propósito, en fin, de que la'eficacia y moralidad de los 
inicios periciales no se desprestigie y desautorice si los expertos 
se consideran facultados para ir rebajando sin térm ino hasta que 
se excíte con el 'envilecimiento del precio la coddcia de un li
d i a d o r ; los Diputados  que suscriben , teniendo en cuenta lo 
dispuesto para 'casos análogos en los artículos 562, 563 y 564 
de la citada ley de Enjuiciamiento, proponen 4 la Asamblea se 
digne adoptar y sancionar la siguiente redy.eeion del. art. 986 
de la ley de E n j u i c i a mi e n t o  c iv i l : ^« A r t /986. No habiendo postores,, quedará a arbitrio del 
actor pedir nueva sub a s ta , prévia retasa por ios mismos peri
tos .  ó noi* otros nuevos si alguna de las partos lo ex igiere , ó 
su adjudicación en las referidas dos terceras partes.

Si lamnoí'o hubiere postor bajo el tipo de la segunda r e 
tasa. no se volverán á retasar Jas lineas, y se considerarán 
aplicables los artículos 568 y 56-4 de la m ism a ley, adju i icáu- 
,;jAse desde luego ai acreedor si fuere uno solo, ó a todos pro- 
i--id i viso si fueren varios, y no se convinieren en otra forma de 
adfud i camón por acta ante ei Juzgado.

palacio ele las Cortes 28 de Junio de 1873.—José P re íu -  
•aio.—Aiflonio Luis Garrion.—Luis F. Benitez de Lugo.—Mei- 
e} i o r A 1 m :' g •*o.=:\i <) í 1 o s t • :> M a r tin (.* z. — P a b i o B en \ a l e s .—A n t orno 
5' e r na n d c;: O a s i a i i o t 1 a . ••>

En su np;>yo dijoEl Sr. Favo f e  sea o: La proposieon que acaba de leerse t ie 
ne por objeto li .eer que se entienda de una. manera uniforme 
el art. 986 de la ley de Enjuiciamiento civil, que lia venido 
aplicándose de distintas maneras, soguii el criterio particular  
de enea uno, sin que pudiera encontrarse una ju r isprudencia  
aja., norque no admitiéndose los recursos de casación sino por 
infracción de ley, no ha podido lijarse jurisprudencia  por el 
T ribuna! Supremo, A remediar todo esto se encamina esta 
orop -sieíon, que capero que la Cámara se servirá adoptar.

Tomada en consideración la proposic ión, se anunció que 
: sirria a la comisión de Gracia y Justicia.

Las Cortos quedaron enteradas de que el Sr. Diputado Don 
Antonio Mola se mise mi aba para asuntas de familia.

E l  Sr. VsSBVíBím Quisiera p rem olar  una exposición y ro
gar  que pasam á la cu mis ion de Hacienda; y como para ello 
u cees lio exponer algunas consideraciones, esporo que el sudor 
P r e s i d e n 1 e i n e 1 o per m i i a .Ai Sr. JVmzs : No lo consiente el reglamento. El
S,*. Di jmtado puede prese i d a r  ía exposición y se le dará ei eur- 
>o que corresponda.

Ei Sr. Ai!Bs%.'íi&*a: Pues longo el honor de presentar una 
exposición de los pueblos de las Siete Villas de ios Pedroches, 
en la orovineia de Córdoba, con más de 6.000 firmas de aque
llos vecinos, en la que se pide que se anule la venta de las 
oehe-ns de los Huieos, Navas del Empezado!* y Ja Jara, que no 
debieron ser comprendidas en Ja enajenación hecha con mo
tivo de la ley de de.samorídzaeion. Suplico, pues, que esta in s 
tancia qme á la comisión do Hacienda desde Juego á íin de re
ma ver cuanto antes este asunto, que es objeto de continuos dis
tu rb as ,  pues las'oposiciones suelen explotar esta a rm a  y pro
ducir con elle algunos conflictos. Si los pueblos tienen razón 
déseles; y si no, díga-eies de u n a  vez lasoiate ouni speranza .

El Sr. s>t*ca#í*aas*áo (Bartolomé y Santamaría): P asará  á la 
rom i si en de peticiones.

Ei Sr. «Uuavcm He pedido la palabra para pre-
rm itar  al Sr Ministro de Fomento si tiene inconveniente en 
traer  á las Cortes el expediente de subasta de la barca de San 
Pela yo sobre ei rio Esía ,  del cual resulta que el Estado ha 
meado por la expropiación la cantidad en  que se había lomado 
€-"/su h a s ta , y que por consiguiente los informes dei Sr. F e r -  
moide;-: Cuevas man equivoca'ios y no lia habido para el T e 
man el pirjuicio que se supone.

El Sr. '-V23svnínv, *-:mSvrc'8«&: longo encargo de varios Julos y 
o  lleudes de Artillería de Mari mi pera manifestar que en el 
■?aso do uno no se liegara ó ¡m arreglo honroso con el antiguo 
cuerpo cíe Arli hería, ellos se o ¡Vecen a reorganizar la dei ejér
cito v defender la libertad combatiendo á ios carlistas; y para 
oue no se crea que lo hacen por miras personales, se compro
meten también á no admitir  recompensa alguna por los servi
cios que presten en esa campana. Ademas, si en la nueva reor
ganización del arm a les correspondiera exceso de sueldo , lo 
renuncian igualmente desde luego.Ei Sr. (Bm lo i orné y Santamaría): Las Cortes
.■■ven con agrado ¡a manileshudoa de S. S., y se pondrá en eo- 
:oeimmnto/hd Pudor Ejecutivo.El Sr. Es triste es car repitiendo toaos

los días c i er tas  preguntas. Deseo saber si lia venido la nota 
une len v j  pedida, re Arenle 4 ios empleados que son á ía vez 
Diputados de i a Nación,' Al mismo tiempo quisiera que i a mesa so sirviera trasm it i r  
vi Sr Mi m r j  do la i m x, un d*  ̂ n Su qiit mu b in a  inani- 

fl esr.i di-mu m i  a Lr,trr imiu-Miní,iincide el proyecto
, i i m i u  I q  ili I I  /i ?  Ir li - nnht r i i  i *•

Ei Sr, -1 y1/  Di mjJv Se vnirci j  4 pedir lis iislfi illi1 Ikn Di 
pinados que son funcionarios públicos.

E i Sn. b*y t a  era -¡ ? (S 3; \ r 1 o I. o i n é y San tam uria ):: Y m  poot Irá
en conocimiento del Sr. Ministro de Ja Guerra Ja indieacíon 
del Sr. San liso.

E l  Sr. R o ja**: L  mgc -ti Si*. M inistro di* í/acienría hp ssita 
i* a h í  D n  U'U m  ib h  U n d ri I i i lien U  • b i | o  Jov p  mili i 

se hace el pago de cupones; pues bu o b i t r a i  id mayor ir reg u 
laridad, porque no se allende al n a mero de orden, sino a l  .fa
voritismo.Ei Sr. Ministro de P a c t é i s  d a :  Será satisfecho el Sr, Di
putado que acaba de hacer uso de la palabra.

El Sr. C o r r e a :  Suplico á la mesa trasmita  al Sr, Ministro 
ue la Guerra la pregunta que voy 4 hacer. Se lia hablado Hin
cho ds la insurrección de ios cazadores de Madrid., y yo en
tiendo epua ninguno do nosotros querrá  negar á esos soldados 
io que siempre se otorga 4 los reos; así, pues, ruego al Sr. Mi
nistro cíe la* Guerra nos diga si está dispuesto á traer, una vez 
concluida, la sumaria, para  que sepamos á que atenernos res 
pecto á ese doloroso acontecimiento.

El Sr. (Bartolomé Santam aría ):  Se pondrá
en conocimiento del Sr. Ministro de la Guerra,

El Sr. P a c í i ^ c ^ :  Deseo saber si la expedición
m ili ta r  realizada por el batallón de Voluntarios de Málaga ha 
obedecido.4 órdenes expresas del Gobierno de Madrid, y por 
quién se van á satisfacer los gastos de Ja misma,

Al propio tiempo pregunto al Sr. Ministro de Fomento si 
es ci er to  que se ha  resuelto conforme con el dictamen del an 
terior Director de Instrucción pública, y en contra del parecer 
del Negociado, un expediente de traslación solicitado por dos 
Catedráticos, de Medicina uno, que ha  obtenido por oposición 
su plaza y está en posesión de ella, y otro cuyo nombramiento 
no tiene* esa origen ni  está en posesión de la cátedra; y en caso 
afirmativo, si el Sr. Ministro reconoce que ambos Catedráti
cos tienen igual derecho.

E l  Sr. Ministro de E s t a d o :  La expedición del batallón de 
Voluntarios de Málaga no ha  obedecido á órdenes del Gobier
no; y en-.cuanto, á por quién se pagarán los gastos hechos por

el mism o, únicamente puedo decir que no se pagarán de los 
fondos del Esiado.

El Sr. Ministro de F o m e n t o :  No conociendo bien el e x 
pediente á que se ha  reformo el Sr. Martínez Pacheco, lo que 
puedo contestar á S. S. es que lo he pasado al Consejo uni
versitario, sin que esto sea prejuzgar ei derecho que cada uno 
de esos Sres. Catedráticos mega.

El Sr. C L a rc in  tó -a r t in e ® :  Presento á las Cortes cinco 
exposiciones de E s  pueblos de Huertas de Animas de Turdi- 
iio, Torre de Santa María, Curte, Plasenzueia y 25 pueblos 
más de Ja provincia de L ace res , en que creyendo que estas 
Corles están encargadas de llevar adelante la justicia , piden 
que se s irvan anular las ventas de los bienes de común apro
vechamiento, tengan la denominación y origen que quieran, 
veri liradas contra la ley.

El S r.  5 » e re a  me t t u z m a a :  Presento á las Cortes una 
exposición dei pueblo de Bcnquorencia, provincia de Caceres, 
para  que se sirvan anular las vent s hechas ilegalmente dq 
bienes ue ap ro v e c h a m ie n to  común.

Y ya que estoy de pié, deseo que el Gobierno nos diga si 
le parece justo  que la expedición ó visita de los Voluntarios 
de Málaga á Córdoba se pague, como creo va á h a ce rse , por 
un repartim iento, no sé si voluntario ó forzoso, entre algunas 
personas de aquella capital.

El Sr. Ministro de F te ia d © :  El Gobierno no tiene conoci
miento oficial de que se haya  intentado reparto alguno para 
pagar ios gastos hechos por la legión salida de Málaga; pero 
declaro que se halla completamente dispuesto á am parar  á 
todos los ciudadanos en su derecho, y que no consentirá que 
se hagan exacciones ilegales, sea quien quiera el que las haga, 
y tenga la fuerza que quiera el que las haga.

Ei Sr. E c h e v a r r t e t a :  Anuncio una interpelación al Go
bierno sobre la concentración de fuerzas militares en Madrid 
y la separación de varios Oficiales dei Ministerio de la Guerra, 
así como la de algunos Jefes de batallón m u y  conocidos por 
sus ideas republicanas.

El Sr. Ministro de El Gobierno no ha reconcen
trado fuerzas militares en Madrid, pues las que hay están de 
paso; son movimientos natura les  de las fuerzas que van del 
Norte al Mediodía y vice versa. Además, hay exageración en el 
cálculo de las fuerzas que aquí existen. Oreo que con esta con
testación puede excusarse ei Sr. Echevarr ie ta  de hacer la in 
terpelación anunciad a.

El Sr. *¡clie  s a r r i e t a :  No me satisface la respuesta del 
Sr. Ministro de Estado.

El Sr. V«*rdssj¿-4S: Comprendiendo que las preguntas que 
se hacen á los Ministros estando ausentes quedan sin contesta
ción, me reservo dirigir algunas al Sr. Ministro de la Guerra  
cuando venga, ya que, á pesar de ser hoy dia de preguntas, no 
se encuentra en su banco.

El Sr. Ministro de M a c á e s i i l a :  Deberes imprescindibles 
dei servicio impiden al Sr. Ministro-Me la Guerra  hallarse en 
este sitio; pero todos sus compañeros estamos dispuestos, en la 
parte que nos sea posible, á satisfacer las preguntas de los señores Diputados.

E l  Sr. F e  a* s¡! & i i í le®  V l c f o r i o  : Creo que interesan á la 
causa pública algunas preguntas que voy á dir igir ai Sr. Mi
nistro de Estado. ¿Es cierto que el Gobierno dol Celeste Im 
perio ha  roto el tratado celebrado con el español para  la con
tratación y embarque de colonos chinos con destino 4 la isla- 
de Cuba? ¿Proviene este acontecimiento desgraciado de algún 
acto de imprevisión,ó imprudencia de nuestro Encargado de 
Negocios en Pekín? V si no es así, ¿podrá ei Sr. Ministro expo
ner las causas ocasionales de este conflicto? ¿Sabe el Sr. Mi
nistro de Estado  que hace algunos años los Cónsules de una 
gran nación occidental en las costas de China recibieron in s 
trucciones para oponerse al embarque de colonos de aquel país 
para nuestra Antina, coincidiendo esto con la aparición del fi- Übuterismo arm ado; y desconoce S. S. que esa oposícion se 
acentuó en estos últimos tiempos, cuando precisamente aquí en 
Madrid, sin duda inconscientemente,se trabajaba p a ra la  em an
cipación ins tantánea de los esclavos de Cuba y Puerto-Rico?

Y por último, ¿hay en la Secre tar ía  de Estado algún in 
térprete español que sepa traduc ir  á nuestro id ioma los despa
chos que ha yan  mediado sobre el particular  entre el Gobierno 
de China y el representante de España en Pekín?

El Sr. Ministro de E s t a t B o : Haciendo cinco ó seis dias 
que me encuentro al frente de este departamento, me es impo
sible contestar hoy á las preguntas del Sr. Fernandez Victorio, 
y lo haré con la debida extensión oportunamente.

El Sr. SBabafla: Presento una exposición de un propieta
rio de N avarra  á quien los carlistas han  impuesto una m ulta  
de 5.000 pesetas después de haberle tenido preso, y solicita de 
la Asamblea y del Gobierno* protección para que sea de una  
m an  r a  ó de otra indemnizado.

E l  Sr. & e € rc ta s .a¿fti» (Cagígal): Pasará  á la comisión co rrespondiente.
Ei Sr. B u H o a  d e  f e  T n v r e :  Me consta que los Gober

nadores de provincia que luán tomado asiento en las Cortes fi
guran en la nóm ina de Junio con escándalo.....

E l Sr. P r e s i d e »  l e :  A la pregunta, Sr. Diputado.
El Sr. t t u i l o m  <J!e f e  T o r r e : Pregunto, pues, si los se

ñoras IIínísllrus de Ja Gobernación y  Hacienda están dispues
tos a tlrik* las uniones cüinmuíeijtcs para que se reintegre al 
EsliíiiJo de Jas c jn tidüdrs  indebidamente satisfechas.

AKSr Msnisiro de Gracia y Justicia deseo que la mesa le 
Ira ni lila ollra jerguilla, y r*, si está dispuesto á hacer que se 
«iJcsfurjiclinr! íriincdiuLainciitr los expedientes instruidos á a lg u 
inios iliiiiiiieiiorjíii «nu rJrl orí leu judimal que han  manchado la toga 
ijiiic luxllíjií» „ cuino mi icen lo ol Juez de Sequeros, en la provincia- 
de Salujnanr'íL

fEl Sr. S e c r e t a r i o  (Bartolomé y  S a n ta m a r ía ) :  Se pon-  
dirán las p resuntos  de S, S. en conocimiento de los respecti
vo*. MiijihIjo

El Sr. S o r  S a n o  F r a i l a ; Tengo que insistir sobre una  
pregunta  que hice hace algunos dias. Algunos cláustros han 
nombrado para las cátedras do Economía política creadas en 
Jpíy I n sí ¡tu tos pur decreto de Junio último, á Profesores de R e 
tórica, con perjuicio de otros que lo son de esa a s ig n a tu r a ; y 
yo deseo saber si el Sr. Ministro de Fomento está resuelto á 
m andar que esas cátedras las desempeñen los que las han ob
tenido por oposícion , proporcionando así á los presupuestos 
provinciales la economía de un gasto completamente innecesario.

El Sr. Ministro de F o a n e M t o :  Estoy dispuesto a que se 
cum pla el reglamento de Instrucción pública en todas sus p a r 
tes, y aseguro á S. S. que me ocuparé con toda urgencia de 
ese asunto para resolver en justicia.

El Sr. g a r r i d o :  ¿Estádispuesto el Sr. Ministro de la Go
bernación á tener en cuenta , al hacer los nom bram ien tos  de 
Gobernadores de provincias, la a p t i tu d , condiciones de carác
ter y antecedentes políticos de los interesados, pa ra  q u e , reu
niendo estos requisitos, sean una ga ran tía  para  los intereses 
de nuestro partido, y por consiguiente, pa ra  los de la sociedad 
entera? Quisiera saber además si los Gobernadores cuyos nom
bramientos están para realizarse tienen las,condiciones que he expresado.

A h ora  pregunto al Sr. Ministro de Ja G uerra :  ¿se sabe cuál

es la situación de los Jefes militares que se encontraban al 
frente dé los  batallones francos disueitos? Porque entiendo que 
estos Jefes no se hallan ni en activo servicio ni de reemplazo,. 
Esta  situación excepcional debe desaparecer.

El Sr. P r e s i d e n t e : Se pondrán ambas preguntas res
pectivamente en conocimiento de los Sres. Ministros de Gobernación y Guerra.

El Sr. C a c i l l o : Ruego á la mesa ponga en conocimiento 
del Ministro de la Guerra esta pregunta: ¿está  dispuesto di
cho Sr. Ministro á hacer que se cumpla una orden de su a n 
tecesor disponiendo que se incorporen á sus regimientos todos 
los Jefes y Oficiales, y prohibiendo que se pidan reemplazos y 
licencias temporales mientras dure la guerra  civil?

El Sr. Fresm SeiiiéSe pondrá en conocimiento del señor Ministro.
El Sr. F a y c l a : ¿Sabe el G-obierno que efectivamente 

nuestro compañero Sr. Carvajal ( D. Jo s é )"h a  ido á Sevilla? 
Esto sí lo sabrá ;  pero no sabe que fué llamado por el pueblo 
de Sevilla ,  temeroso de que ocurrieran allí grandes conflictos 
entre el pueblo y el ejército, y que el Sr. Carvajal,  lleno de 
patriotismo acudió con su batallón á evitar las desgracias que 
de no haber ido hubieran  ocurrido allí. Este hecho lo atesti
guan muchas cartas que he recibido de personas las más au to
rizadas del partido republicano de aquel país. Tampoco sabe el 
Gobierno que esa columna no ha cometido ninguna exacción 
al Tesoro ni cometido exceso alguno, y que no sabiendo de 
dónde han salido ios fondos para el sostenimiento de la mis
ma., algunos preguntan : ¿de qué se han m antenido? De lo que 
h a n  comido, debiera contestárseles, y .....

El Sr. PtreMBiiente: Comprenderá S. S. que no puede 
continuar así. A la pregunta.

El Sr. P a y e  l a :  ¿Ño sabe el Gobierno que el Sr. Carvajal 
ha  sido objeto de ataques hasta por sus compañeros de la Cám ara? .....

El Sr. PB'esidesite: Eso no es objeto de la pregunta,  señor Diputado.
El Sr. K»ayeBa: Pues bien; suplico al Gobierno que celare 

todos estos hechos para dejar en el lugar que lo corresponde á 
un Diputado de esta Cámara, á quien diariamente se mortifica 
con preguntas ,  y que por no hallase aquí no puede darles sa
tisfactoria respuesta.

El Sr. G a r e i i a  (D. Bernardo): ¿Tiene conocimiento la mesa 
de haberse constituido la comisión nombrada para reformar el 
reglamento? Porque tengo entendido que no se ha  r e u n i d o  aun,,  
y es indispensable que este reglamento se reforme inm ediata
mente.

E l Sr. La comisión se reun irá  y activarásus trabajos.
Ei Sr. : ¿Es cierto que so trata de disolver el

cuerpo de Orden público, sin pensar que sus individuos reúnen 
cuantos requisitos reglamentarios son necesarios para obf ner 
sus plazas^ puesio que son licenciados dei ejército y saben leer 
y escribir? ¿Es cierto que se ejerce una vigilancia depresiva 
sobre el regimiento de Zamora., que tantos servicios prestó en 
Africa, y ai cual he tenido el honor de pertenecer? ¿EN cierto 

ue hqbiendo pedido refuerzos el Sr. NouviJas se .le han  m a n ado más batallones?
Ei Sr. Ministro de Debo decir á S. S. que no es

exacto que el Gobierno trate de disolver el cuerpo de Orden 
público, ni tampoco es verdad que ejerza vigilancia depresiva 
sobre el regimiento de Zamora. El Gobierno tiene completa 
confianza en el ejército y la seguridad de que en el día dei pe
ligro sabrá cumplir  con su deber.

El Sr. t i o n s a i e z  : Debo hacerme cargo de las
alusiones que ha dirigido áníes un Sr. Di inv ado á ios que han 
sido Gobernadores de provincia y hoy se sientan aquí.

En nombre de mis compañeros y en el nvo, puesto que he 
sido Gobernador de Valladoiid, debo decir q ue no es cierto que figuremos en la nómina, porque.....

El Sr. F r e & É S e : No puedo consentir que hablo S. S.. de ese asunto en la forma que pretende hacerlo.
El Sr. &oii®aa«*K A F eg r t f  : E l asunto es m uy  dedicado, y por eso me he p e rm i t id o . ... 4
E l Sr. P r e f f i i f l e n t »  : Por eso le he dejado decir lo p u ra mente preciso. Concrétese ahora á la pregunta.
El Sr. f to n a a l i* ®  A l e g r e :  En el pueblo de Lema no hay 

seguridad personal ni orden público ; no se r e s p e t a  nada ni a 
nádie, y así sólo se concibe que una persona tan digna y res
petable corno el Sr. D. Francisco Bernaldcz Qiúrós/ enfermo 
de gravedad , sea objeto repetidamente de amenazas y de in
sultos proferidos por una  partida de 50 móviles sostenidos por 
el Estado, y que en vez de ser una  garantí a para la República, 
son un atentado permanente contra ella. ¿E s  e x a c t o  también 
qne en Oviedo hay  tres compañías de movilizados organizadas 
en tiempo de D. Amadeo, y que fueron de los que le victorearon?....

El Sr. Prestádtazite: A la pregunta.
El Sr. ClongaSc»® A l e g r e :  ¿Es cierto que estas tres com

pañías enemigas de la República cuestan al Estado 5 ó 6.000 
duros al mes? ¿Es cierto que en unión con Jos movilizados de 
Lena producen por aquella provincia continuos trastornos? ¿Es 
cierto que^están protegidos por los Gobernad* res civil y m il i
tar  ? ¿Esta  dispuesto el Gobierno a tom ar las medidas oportunas para  que cesen estos abusos?

El Sr. Ministro de, i S s t e d © : Al hecho concreto no puedo contestar por falta ele antecedentes.
Debo decir á S. S. que mientras el Gobierno conserve en 

su puesto á las Autoridades, es prueba que tiene gran con
fianza en ellas. Es imposible que el Gobierno se haga respon
sable en absoluto de ciertos abusos de las Autoridades. El Go
bierno está, dispuesto, cuando los abusos sé justifiquen, no sólo 
á separar á aquellas Autoridades de sus cargos, sino á en tre garlas á los Tribunales de justicia.

P e r o , señores, no es bastante que se denuncien aquí los 
abusos; estamos en una época de libertad completa, y cada uno 
de los ciudadanos que se crea ofendido puede acudir á ios Tri
bunales de justicia . Acudan los ciudadanos de Oviedo contra 
el Gobernador; acérquese S. S. al Ministerio de Ja Gobernación 
á denunciar estos hechos; y cuando el Ministro reuniendo da
tos conozca la verdad, y  vea S. S. que no se h a  tomado n ing u
na medida, tendrá S. S. derecho á venir aquí á acusar ai Go
bierno, aun cuando sea en la forma más d u ra ,  que bien lo 
merecerla en aquel caso. Esto mismo digo á todos los Sres. Di
putados; para ciertas preguntas no es lo más conveniente ve
nir  aquí, sino acercarse al Ministerio á conferenciar con los Ministros.

El Sr. Fas: Debo decir, como Gobernador que he sido ú l 
timamente^ que he presentado mi renuncia  la víspera de v e 
nir  á las Cortes, y por lo tanto, no he cobrado nóm ina alguna..

El Sr. © o rn e ®  f t f ia n a ta :  He pedido la palabra para  h a 
cer la m ism a manifestación que el Sr. P a z ; he presentado la ren u n c ia .....

El Sr. Presidente: No puedo consentir que se trate  ahora  de este asunto.
EjL Sr.. B a i l ó n : ¿E s tá  dispuesto el Sr. Ministro de F o 

mento, hacer que se active el expediente que hace referen
cia, ,4 la, carretera  de Béjar á C iudad-R odrigo , y cuyos es tu-
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dios sólo se han  hecho de una  m anera  ficticia en tiempos 
electorales?Con permiso del Sr. Presidente diré cuatro palabras acerca 
de lo que han manifes tado los Gobernadores.....

El Sr. 8»re&í«l©Mi©: No puede ser.E l Sr. Ministro de F o m e n t o :  El Ministro de Fomento 
está dispuesto á activar todos aquellos asuntos y  todas aque
llas obras que promuevan el desarrollo de los ínteres-es mate
riales que redunden en beneficio del país,  y ruega á los seño
res Diputados que siendo nuevo en este departamento, sin 
conocimiento especial de todos y cada uno de sus múltiples 
negocios, tengan la bondad á cualquier hora de acercarse al 
Ministro á hacerle cuantas  observaciones les sugiera su celo 
para el mejor desempeño de su cargo. El Ministro lo agrade
cerá, y pondrá exquisito celo en lograr ese objeto.

El Sr. lH‘E’e a  ILfi e b res* : Se han vendido unos bienes de 
Propios, titulados ia dehesa de Arriba y del Medio, del pueblo 
de Heilin, en la cantidad de 19.500 rs. Esta  venta fué anulada 
por Real orden de 13 de Marzo de 1878. Se anunció de nuevo 
la subasta, el 88 de Julio del 78; se verificó' con arreglo á la 
ley, siendo el tipo de esta subasta de 3 millones y medio de 
reales. Hace 11 meses que tuvo lugar : no se ha  adjudicado al 
mejor postor; el plazo dentro del cual han de tomar posesión 
los rematantes term ina en 88 del actual. ¿Está dispuesto el se
ñor Ministro de Hacienda á hacer justic ia  en este asunto ,  que 
ha  dado ya lugar á muchas hablillas de mal género y á que se 
haya ocupado la prensa de esta cuestión en mal sentido?

*El Sr. P r e s i d e n t e :  Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro.

El Sr. I S e l a e v a r r a e í a : -  No me ha  satisfecho la contesta
ción del Sr. Ministro de Estado, y debo consignar por consi
guiente que insisto en mi interpelación.

Interpelación del Sr. Romero Robledo. .
El Sr. ValB&fiiessa: Ciertamente que es una temeridad ve

nir á tomar parte en este debate, después de haber usado de 
la palabra los oradores más distinguidos de la Cámara, y cuan
do estáis ansiando oir ia autorizada y elocuente voz del primer 
orador parlamentario; pero hay  circunstancias que á veces son 
superiores á la voluntad de los hombres, y esto es lo que me 
ha  obligado á pedir la palabra.

Han resonado en mis oídos, como resuenan en mi lacerado 
corazón, ciertas frases proferidas anteayer por el Sr. Romero 
Robledo, y proferidas ahora y siempre por los reaccionarios 
contra un partido siempre pa r ia ,  siempre sirviendo y pade
ciendo; contra un partido de cuyo campo venís muchos de los 

, que aquí os sentáis;-contra el partido progresista, religión de 
hombres honrados, en cuyas filas he militado, y en .las  que 
militaré dentro de la República democrática federal.

«Muchas son las dolencias que aquejan á la patria.» Esto 
ha  dicho el Sr. Romero Robledo, y esto han pensado los reac
cionarios. Estoy conforme con el Sr. Romero Robledo en este 
p u n to : quizás será el único punto en que lo esté. En lo que 
no puedo estarlo, ni jam ás lo estaré, es en sus causas origina
rias ; porque miéntras  el Sr. Romero .Robledo y comparsa las 
atribuyen á los partidos avanzados, yo las atribuyo ante el 
Parlam ento ,  ante la Nación, ante el mundo entero y ante mi 
Dios, que no es el Dios de los neos reaccionarios, á las aposta- 
sí as cometidas por ciertos hombres.

Al grito de «viva España con honra,» lanzado á bordo de 
la fragata Zaragoza  en Ja bahía  de Cádiz, cayeron al suelo los 
hierros que laceraban las carnes de muchos infe l ices , y se 
abrieron las puertas de la patria para dar entrada á los e m i 
grados y proscritos por la causa del trabajo, á la par que sa
lían las huestes reaccionarias de este país.

Desde aquel feliz momento el pueblo fué soberano y dueño 
absoluto de la libertad; la soberanía nacional, divina sacerdo
tisa consagrada al culto del templo del patriotismo; la soberanía nacional, ángel de lasaias blancas, que, alentando nuestra  ; 
fé con la esperanza, dulcificaba, el amargo pan de la em igra
ción, fué proclamada en nuestra  patria.

Dados estos hechos, y pasadas las primeras impresiones de 
pánico para ios reaccionarios, todos los partidos se prepararon 
para  la lucha, cada cual con el propósito de llevar a las esfe
ras del poder sus principios. Todos los extremos; el absolutis
mo, representante de lo viejo y lo feo; la República, represen
tación de lo nuevo, ilusionados por un deseo, obcecados tal vez 
p oruñ a  ilusión, se lanzaron al terreno de la fuerza, y sólo 
consiguieron por entonces un desengaño más: el aumento con
siderable de nuestra  deuda, y lo que es más triste, el derram a
miento de sangre.

Veo con sentimiento que apénas hablo delante de 80 co m 
pañeros, y por tanto, procuraré abreviar todo lo posible.

Todos vosotros recordareis las palabras pronunciadas ayer 
por los Sres. Romero Robledo y Estéban Odiantes. Yo he de 
llevar mi galantería hasta la exageración con todos los adver
sarios de la libertad, y e n  este concepto voy á concederles que 
son, como dicen, los verdaderos representantes del país ; pero 
así y todo, puesto que entre los reaccionarios hay cinco ag ru 
paciones distintas y anti téticas que son cinco llagas para ia 
patria , será preciso inquirir  con cuál de ellas está la opinión 
del país, ya que no quieren conceder que está con la Repú
blica.

F orm an  la mayor parte de estas agrupaciones los albaceas 
y testamentarios del viejo absolutismo, enterrado en los cam 
pos de Vergara. Otros que no fueran los partidarios de la es
cuela del quis sieut ego, se habrían  res ignad o ; pero estos que 
dan á Dios un papel importante én todos sus actos y se le n ie 
gan siempre que la suerte les es adversa, no se resignan nun
ca. La revolución de Setiembre vino á in te rrum pir  la grande 
obra revolucionaria y á cerrar las puertas del edificio desti
nado á sortilegios, sobre cuyo frontis lee hoy el viajero aquel 
terrible lasciate ogni speranza  del Dante.

Saben perfectamente los carlistas que la opinión del país 
no está con ellos; no desconocen que no tienen más apoyo que 
el que les da la estúpida aristocracia y la tísica y agonizante 
teocracia de las Provincias Vascongadas, y sin embargo, están 
sosteniendo una guerra bárbara. Si creyesen que tenían de su 
lado al pueblo, le ofenderían. El pueblo no puede querer los 
diezmos y primicias; el pueblo no quiere retroceder á los t iem
pos de nobles y plebeyos, dé señores y de esclavos, á los tiem
pos donde había privilegios como los que disfrutaban á pr in 
cipios del siglo los monjes de Poblet. Pero creo que estoy 
gastando el tiempo en vano, ocupándome de un cadáver. Podrán 
los carlistas exhum ar el cadáver del absolutismo; podrán, si 
les agrada, vestirlo con galas régias; pero lo que no consegui
rán es devolverle la vitalidad que en otro tiempo tuvo.

Y si no está la 'opinion del lado de los carlis tas ,  ¿pueden 
abrigar esta i lus ión1 los isabelinos, los malamente llamados 
moderados? Está aun m uy inmediata la época terrible de su 
dominación; la época en la cual cayó ese partido sobre España 
como en otros^tiempos cayeron los bárbaros sobre el Mediodía 
de Europa. Odio eterno es lo que siente el país hácia esa mes- 
n a d a  ambiciosa. No os hagais ilusiones vosotros los partidarios de la restauración.

El país no puede olvidar que por satisfacer vuestra sed de 
mando enajenasteis  las simpatías de aquella n iña ,  ídolo un 
diafdel p u e b lo , cambiándolas por el desprecio que la obligó á

buscar un asilo en t ierra  extraña, desde donde os detesta y os 
maldice. El país recuerda vuestra conducta para con aquellos 
que no pencaban como vosotros: no olvida de qué manera dis
poníais de los cadalsos, y cómo apartabais de los caminos á la 
Guardia civil, destinada á la protección del viajero y á la per- * 
secucion de los malhechores para perseguir las opiniones pú 
blicas. Tiene muy presente que de pobres y haraposos que 
érais el sábado, amanecíais  potentados el domingo, protegien
do á las Catalinas, á las Lucrecias y á las D a l i las ; y por lo 
m is m o , el país no os quiere, el país os detesta.

No merece la pena de que yo moleste vuestra  atención y 
ocupándome de los m ontpensieris tas , de los. espertantes y de 
los unionistas; así es que diré muy pocas palabras.

Vino la fracción ínontpensierista á la revolución con gran 
sentimiento del país,  que se oponía á darle participación en 
sus asuntos y que la rechazaba indignado, aunque en vano, 
porque se trataba de una  pandilla que á todo trance se había 
propuesto labrar la felicidad de la patria dándole el Rey que 
ella quería, y que indudablemente hubiera llegado á ser Rey, i 
si á merecerlo se hubieran empleado medios iguales que á j 
conseguirlo. No tiene , p ue s , la opinión del país la fracción 
montpensierista; pero tiene en cambio una cuenta pendiente 
en España, que no ta rda rá  en satisfacer. !

Los especiantes con su pieza de paño debajo del brazo espe
rando la ult ima moda política para cortarse y hacerse el ves
tido, no vinieron á la revolución, pero vendrán  á ella el dia 
que no haya  que correr riesgos y peligros. Esto no será muy 
digno, pero tiene mucho de natural y lógico tratándose de 
hombres sabios que conocen que es m uy  cómodo ponerse á 
jugar con conciencia de no perder y con grandes probabilidades de ganar.

Es m uy larga la cuenta pendiente con la unión liberal, 
mucha mi fatiga y mayor vuestro cansancio, y por eso habré 
de aplazar su liquidación para otro dia: no obstante, por defe
rencia al Sr. Romero Robledo, he de recordar algunos de los 
timbres gloriosos de esa fracción , símbolo de su conquistada 
gloria. A ella se debe la disolución á cañonazos de la Repre
sentación nacional en 18o6, y la sangre que tiñó las calles de 
Madrid: á ella se debe nuestro lamentable estado económico, 
por haber aplicado cuantiosas sumas á objetos á que no estaban 
destinadas : á ella debemos los reseilarnientos escandalosos que 
hicieron que se abriese mercado público para la venta de Jas 
conciencias: á ella se deben las campañas de Africa, de Mé
jico, de Santo Domingo y del Pacífico: á ella se deben los ca
labozos y los fusilamientos de cuya sangre aun ostenta m an
chas su rostro : á ella se debe el haber destronado con saña 
feroz á la misma señora que la llenó de grandezas y honores; 
y para  co nc lu ir , voy á parodiar á Cicerón en su gran juicio 
con Catilina: «No quiero, dijo el gran orador, consignar cosas 
tan dignas de tí como indignas é impropias de mis labios.»

Infatigable obrero de ia libertad, penetro en sus tiendas en solicitud.....
El Sr. Wficepresidesste (Pedregal): Sr. Diputado, la mesa 

oye á S. S. con mucho gusto; pero debo advertirle que son bas
tantes ios que han pedido la palabra para alusiones, y que esta 
discusión se eternizarla si los Sres. Diputados no se concreta
r a n  á las alusiones.

El Sr. V & BIm eBia: Yo, deferente siempre con las indica
ciones de la mesa, desde ahora  me sentaría; pero necesito de
cir aquí todo lo que tengo que decir ,  no obstante que se han 
constipado las tribunas.

El Sr. Vicepresidente (Pedregal) : Puede V. S. con
tinuar.

El Sr. Valbnena: Infatigable obrero del progreso, p ene
tro en sus tiendas por si mis servicios fuesen necesarios ; me 
confundo con aquellos que no llegaron á co n tam in arse ; me confundo con aquellos que huyeron de los encargados de explotar la política. Pero ¡ay !  que muchos de estos no se e n cuentran, sino sólo los que buscan su personal medro. «Fuera 
con estos» fué mi primero y espontáneo grito, porque así el sol 
de la libertad habría  brillado con todo su esplendor. Un eclipse 
sobrevino, ocasionado por los que arrojaron la manzana de la 
discordia en nuestro campo. ¡Insensatos, que creen es fácil 
desatar los lazos formados por la desgracia! Algo consiguieron 
introduciendo la discordia entre los elementos l ib e ra le s ; pero 
esta ,  cual nube de verano ,  pa sa rá ,  depurándose el ejército li
beral por este providencial medio.

He sido toda mi vida progresista, y desde aqu í ,  como que 
á la Nación me dirijo, á mis amigos ha  de llegar mi palabra, y 
les diré: «Verdaderos progresistas, mirad lo que os rodea; te 
ned en cuenta la fábula del león q u e , seducido por la pastora, 
se dejó arrancar  los dientes y cortar las uñas: los que ele veras 
amais  la libertad, apartaos; no hagais caso de muchos que la 
invocan para perseguir á vuestros hermanos y á vosotros mis
mos. Escuchad, progresistas, los ayes lastimeros del pueblo, el 
grito unánime del país, y á poco que meditéis oiréis una mis
teriosa voz diciendo: «sin la libertad no hay ,n ada  para la pa
tria.» ¡Ay dé vosotros si llegáseis á perderla!

No hagais caso de los que habiendo hecho algo por la re
volución, satisfecha su ambición, alegan estos antecedentes 
para de vosotros ser oídos. Los que se gozan en vuestra  di vi-  
sien y en vuestras discordias no son , no serán nunca progre
sistas, liberales ni repub licanos ; esos serán los soldados que, 
•después de partir  la hostia ántes de entrar  en combate, se di
rigen á despojar las víctimas que quedan sobre el campo de 
batalla.

Estoy m uy fatigado, y  si el Sr. Presidente me concediera 
dos minutos para descansar, se lo agradecerla mucho.

; El Sr. W i c e p r e s i c S e n t e  (Pedregal):  Se suspende la) dis
cusión por breves momentos.

Continuando de nuevo el debate, dijo
El Sr. V a i l j u e a ia :  Dije en el principio de mi discurso 

que mi Dios no era el Dios de los neos ni el de los reacciona
rios. Voy á fotografiaros el mió.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera) VSr. Diputado , c ir
cunscríbase S. S. ai debate.

El Sr. V a iS m e iia :  A todos los que han hablado se les ha 
concedido bastante extensión. Si ha  de haber igu a id ád , debe 
tolerárseme alguna amplitud. Si no me sentaré; porque tenien
do tantas  puertas abiertas el reglamento , por cualquiera de 
ellas entraré.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): S. S. está en su dere
cho haciendo uso de la pa labra como lo estime conveniente; 
pero el reglamento exige á la Presidencia que vele por la re
gularidad del debate. Circunscríbase, pues, S. S. á la alusión.

El Sr. V a S b a c n a :  No me he salido de ella; pero si el se
ñor Presidente no lo cree así, me sentaré.

El Sr. V  se** p r e s i d e  o t e  (Cervera): Continúe S. S.
E l Sr. V a lB m e n a :  Voy á hablaros de mi Dios. Mi Dios es

el que pudiendo venir al mundo en un  celestial palacio.....(Risas.)
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Suplico á S. S. que 

examine qué tiene que ver lo que está diciendo con el debate 
político presente.El Sr. V a S b u e n a :  Necesito decir todo esto, Sr. Presiden
te ,  porque he tocado ántes esta cuestión.El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera) : Puede decir S. S. 
cuanto guste, pero dentro de las condiciones d el debate.

ETl Sr. V aSfes iessa:  Creía que iba á prestar un gran servi
cio á la. causa de la libertad, de la República y de la patria. 
El Sr. Presidente no lo quiere; aprovecharé otra ocasión. (Varias voces: Que hable, que hable.)

El Sr. V i c e p r c f t i d e u g e  (Cervera): Continúe S. S.
El Sr. V a l t o t i e s s a : . Decía, y vuelvo á repetir, que mi Dios 

es aquel que, pudiendo haber venido al mundo en un celestial 
palacio, prefirió nacer en un establo. Mi l)¡os mandó envainar 
la espada á Pedro, y presentó la otra mejilla cuando recibió 
una bofetada. (Risas.)

El Sr. V ¿ c e p r e s i ¿ l e n t e  (Cervera): Sr. Diputado, vuelvo 
á preguntar á S. S . : ¿qué tiene que ver lo que está diciendo con el debate de que se trata?

El Sr. Se ha marchado de los bancos de la iz
quierda una minoría; necesito Jlamaria, y para conseguirlo 
busco la religión. (Grandes risas.)

El Sr. (Cervera): Yo reclamo de S. S.
que se limite ai debate.

El Sr. %'a s  b u e n a :  La Cámara acaba de decirme que con
tinúo. No he de ofender á nádie; ¿por qué no lie de expresar 
mis sentimientos?

Mi Dios es el que... (Grandes risas.)
El Sr. V i 4ví*preató < te ñ i e  (Cervera): Hace una hora  que 

está S. S. diciendo la misma frase. (Nuevas risas.)
El Sr. VaS!*5ü© P ido que se lea el art. 10a del regla

mento.
Leído en efecto, dijo
El Sr. Wá©epre*iífl<*ra t e  (Cervera): Continúe S. S.
El Sr. Y a l i m o n a :  Mi Dios es el que cuando el Em pera

dor Honorio conquistó á «lerusalen y quiso penetrar en la c iu
dad santa con la cruz á cuestas, no le permitió dar un sólo 
paso miéntras vistió la púrpura imperial, pero consintió que la 
llevase fácilmente anémm se despojó de ella y vistió el cilicio. 
Mi Dios es el que eligió el árbol de la cruz, desde el que pidió 
á su Padre perdón para sus enemigos. Mi Dios.es el que re 
chaza á aquellos que sólo hacen lo que cuadra á su interés y 
lo que coi) viene á su posición po1 ítica y social; que rechaza á 
los que convierten el templo en mercado, el altar en mostrador 
ó barricada, y los vasos sagrados en armas de combate ú obje
to de comercio. Mi Dios es el que escudriña ios arcanos más 
recónditos del corazón del hombre, y rnaidfee á los que invo
can el Papado sin apenarse por el Pontífice, sino por su mo
narquía.Mi Dios es el que abomina á los que cambian las atribucio
nes- de la tierra por el puñal del asesino y á ios que envenenan 
las hostias sin levadura.y las reparten al pueblo. Mi Dios es el 
que proclamó para la felicidad do las criaturas  ia l ibertad,  la 
igualdad y la fraternidad, y no sólo ejercitó, sino que-predicó 
la propaganda por iodos los medios posibles de la verdad, base 
de la libertad. Mi Dios es el que hizo d todos los hombres 
iguales y nos llamó á todos los hombres herm anos,  y redujo 
su enseñanza á estas palabras:  «amaos los unos á los otros.»' 
Los reaccionarios no piensan así; luego he probado la diferen
cia entre su Dios y el mío.

No he de hablar de lo que el Sr. Romero Robledo llamaba 
ridiculas econom ías; las economías cine yo propongo son ver
daderas y podrán aliv iar la situación del Erario.

No basta decir que se u n a  la i i borlan, el progreso y la R e
pública, y que se está dispuesto á sacrificarse por esos objetos. 
P a ra  probar el cariño á la libertad es preciso no croarla obs
táculos; de modo que los que los crean no aman la libertad. 
Para  probar el cariño á la República es preciso atraer buenos 
soldados á sus filas; desarmar con la práctica de la moral á 
sus enemigos. Para  establecer y consolidar la República son 
necesarias economías hasta la exageración; es preciso alzar 
templos á la virtud y abrir  fosas para el vicio. Quien esto no 
quiera, quien no se eche en brazos de la abnegación.....

El Sr. V i c e  p r e s i d e  o  í e  (Cervera): Está  S. S. fuera de i a 
alusión y del debate.

El Sr. V2*fi3mena: Voy á concluir diciendo que soy re 
publicano, no por conseguí)* ningún destino, sino desinteresada
mente, y que el dia en que la libertad uet ig re , yo ocuparé el 
puesto de mayor peligro. Con esto dejo contestado á los de
tractores que lian querido ridiculizarme ante la opinión pú
blica.

El Sr. l l e e t : Tercio en este debate, Sres. Diputados, con 
objeto de dejar en su verdadero puesto los hechos ocurridos 
en Cataluña, y de los que ha hablado el Sr. Humero Robledo 
con datos sin duda equivocados.

En Barcelona se recibió con el alborozo natural La noticia 
de la proclamación de la República; pero faltaba algo para que 
el regocijo fuera completo. El ejército estaba, al menos en apa
riencia, retraído: corrían alarmantes rumores de conspiración; 
los soldados eran arrestados por dar vivas á lá República, y  
observóse, por último, que en vez de dedicar las tropas á 
perseguir á los carlistas, se concentraban en Barcelona,

Entonces la Di o utacion provincia!, todo ol partido republi
cano, trabajó porque el ejército se adhiriese ai movimiento; 
pero como dos Oficiales estaban divorciados de los soldados, 
como Barcelona estaba huérfana de Autoridades militares, 
como la Diputación tuvo que usar facultades que no le eran, 
propias, hubo la alarm a que era na tura l ,  salvando el conflicto 
la sensatez de todos.

Ocurrieron otros acontecimientos políticos, que tuvieron 
eco en Barcelona como en todas las provincias; y al ver que 
la Asamblea se ponía enfronte del Gobierno; al saber que el 
dictárnen de la .comisión de suspensión de sesiones era con
trario  al Gobierno, se dispuso Barcelona, como se dispusieron 
todas las provincias, á salvar allí la República si aquí se per
día . y para ello húbola  preparación, los trabajos necesarios; 
pero ele esto á que hubiera intento de proclamar el estado ca
talán hay una gran diferencia.

Las alarmantes noticias recibidas do Barcelona motivaron 
la salida del Sr. Figueras, salida que á no haber sido tan pre
c ipitada, y si el Sr. Figueras hubiese esperado á recibir  las 
ú ltimas noticias de Cataluña , no se habría verificado. La lle
gada del Sr. Figueras á Barcelona, donde tantas relaciones 
t iene,  produjo una grata  im pres ión ; pero no fué necesaria 
para sofocar movimiento de ninguna especie , porque ninguno 
había.Si desde el momento en que se proclamó la República y la 
Asamblea perdió su vida política, se hubiera  seguido una 
m archa franca y desembarazada, la República no se hallaría  
con los- obstáculos que hoy tiene que vencer.

Si las Autoridades militaros de Cataluña se hubiesen ad
herido al movimfento de buena fé, leal y espontáneamente, 
no tendríamos que lamentar, no diré la insubordinación, pero 
sí la indisciplina del ejército de C ataluña; indisciplina ^que 
tal vez no habría  que lamentar si se hubieran llevado á efecto 
en todas sus partes las disposiciones que dictó la Diputación 
provincial en su deseo de salvar el orden ; porque hay que te
ner en cuenta que la Diputación provincial de Barcelona no 
qu iso , como se ha d ic h o , disolver el ejército, sino reorgani
zar las fuerzas que allí hab ia ,  poniéndolas la licencia en una 
mano y en la otra el a rm a para combatir á Jos carlistas.

Pero  prescindiendo de lo que ya ha ocurrido, es lo cierto 
que en las circunstancias actuales no hay que pensar en ,h a 
cer pequeñas reform as: la cuestión es de vida ó m uerte ,  y no
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podemos existir sin tener el convencimiento deque ha de re s
petarse lo que las Cortes acuerden, y es inú til pensar en nada 
antes de conseguir el restablecim iento del orden y el ex term i
nio de los enemigos de la Nación y de la patria.

Conviéneme consignar que si yo lie estado con la extrem a 
izquierda, cuya ausencia de estos sitios deploramos, no ha sido 
por hacer oposición á los Gobiernos de la República, sino por
que he visto falta de autoridad y de energía para llenar las 
necesidades del m om ento, para restablecer el im perio de la 
ley y de la justicia. Por eso he votado la autorizazion , por
que no quiero que jam ás pueda decir el Gobierno que no lie 
contribuido, en cuanto de m í dependía, á darle la fuerza ne
cesaria.

A causa de la falta de energía en los prim eros mom entos, 
han ocurrido los sucesos de B arcelona: con energía y decisión 
desde un principio ya estaríam os hoy constituidos, y ten d ría 
mos lo que es más indispensable que n ada , la pacificación de 
E sp a ñ a , que yo no sé si por el camino que vam os podremos 
nunca conseguir.

Yo concluyo, pues, pidiéndoos vuestra benevolencia y p i
diéndoos sobre todo que penséis en lo indispensable que es el sa
lir  del estado en que nos encontramos, y que ayudéis al Go
bierno á que le term ine, restableciendo la paz y el im perio de 
la ley, dándole para ello cuantas facultades sean precisas sin 
pensar en i a m ayor ó menor conveniencia de algunos deta
l le s . porque más vale prescindir de estos para  conseguir un 
gran fin, que perder el fin por fijarse demasiado en detalles 
y en pequeños reparos.

Suspendida la d iscusión , se leyó y quedó sobre la m esa el 
d ictam en de la comisión de actas anulando la de Noya.

El Sr. V icepresid en te (Cervera): Orden del dia para el 
lunes: los asuntos pendientes; el dictam en que acaba de leerse 
y la votación definitiva del proyecto de ley sobre cesantías de 
ios Ministros.

Se levanta la  sesión.
E ran  las siete.

N O T I C I A S

IN TERIO R.

Según telegram a del Gobernador de O viedo, en la subasta 
celebrada en el dia de ayer para el sum inistro  de aceite para 
ios faros de esta provincia quedó en rem ate como m ejor pos
to r á favor de D. José M aría Maseda en la cantidad de 13.761 
pesetas y 13 céntimos.

Según telegram a del Gobernador de Toledo, se han fugado 
cinco presidiarios que conducían agua. F uerza  disponible ha  
salido en su perseccion.

Según telegram a del Gobernador m ilita r de P am p lo n a , y 
con referencia á otro de la Jun ta  general de T olosa, la facción 
D orregaray ha  llegado ayer m añana d Lecum berri.

Según telegram a del Gobernador m ilita r de G ranada , no 
ocurre novedad en el d istrito  de su mando.

Según  telegram a de Jerez , no ocurre ninguna novedad.

Según telegram a del Oapitan general de Burgos, la facción 
está en N anclares é in terrum pida la línea telegráfica. No ocur
re  o tra novedad.

Según telegram a del A dm inistrador am bulante de Miranda, 
fué detenida ayer en dicho punto, después de retroceder desde 
la Puebla, por disposición del Jefe del tren á causa de hallarse 
en N anclares la facción compuesta de 4-00 carlistas.

S O C I E D A D E S

Compañía del ferro-carril de Langreo en Astúrias.
La jun ta  general ex trao rd inaria  que no ha podido tener lu 

gar en el dia de hoy por falta de la  debida representación de 
acc io n es, se celebrará en v irtud  de esta segunda convocatoria 
el lo  de Julio próximo, á la una de la tarde , y sus acuerdos 
serán  obligatorios para todos los socios, cualquiera que sea el 
núm ero é im portancia de los a sis ten tes , con arreglo á lo que 
previenen los estatutos.

E n su consecuencia se abre nuevo plazo de admisión de ac
ciones á depósito hasta  el dia 7 del indicado mes ; advirtiendo 
que los billetes de en trada ya expedidos serv irán  para  el dia 
que ahora se fija definitivam ente para Ja celebración del acto.

Madrid §5 de Junio de 1873.—Por acuerdo del C onsejo, el 
Secretario , Aurelio Rico. X - -19&6

Ferro-carril del Tajo.
C O N S E J O  D E  A D M I N I S T R A C I O N .

Los señores obligacionistas se serv irán  presentarse desde 
i *  de Ju lio  próxim o venidero en las oficinas cen tra les , s itu a 
das en el palacio de Pozas, calle do Fernandez de los Rios, 
núm ero 4 , para  cobrar el cupón correspondiente al sem estre 
que vence en 30 del mes a c tu a l, así como para percibir el im 
porte de los bonos que les han  sido expedidos.

Madrid £4 de Junio  de 4873.=E1 Vicepresidente del C on
sejo , Vicente Morales Diaz. X—£0

Banco de la Coruña.
E l d ia 1.® de Agosto próxim o tendrá lugar en el salón de 

sesiones de este establecim iento la  ju n ta  general o rd inaria  
de accionistas que previene el art. 17 de los estatutos del 
Banco.
i Lo que se hace saber en cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo o.° del reglam ento.

Coruña &8 de Jun io  de 4873.—De orden de la Junta de go
bierno , el Secretario , R. R. Almeida. X —18

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l  d e l  5 d e  Ju lio  d e  1 8 7 3 ,  c o m p a r a d a  co n  la

del d ia  a n t e r i o r .

Fondos p ú b lic o s .

' ________ ■ Dia 4. Dia o.

Reata p e r p é tu a  al 3 p o r  1 0 0 . .    46*40 16*45-40-35
pequeños 16*45 »

á plazo  4 6‘50 *
Idem id. ex te r io r  al 3 por  4 00...................  20*05 21*05-10

■pequeños.. 21‘30 »
Billetes h ip o teca r io s  d e l  Banco de  E s

paña, 2.a s e r i e .  . .       94*25 94*50
Bonos del T eso ro ,  de 2.000 rs. ,  6 p o r  1 00

in te ré s  anua].................................. ......  51*00 57*00-56*55-40-50-75
á p la zo . * 56*25 fin cor. vol.

Idem id  — En can tidades pequeñas. 57*00 57*10-56*50-57*00
Acciones cíe obras públicas de 4.° de Julio,

d e .4 SñS, de 2.000 r s ...................................... 41*00 »
Obligaciones g e n e ra le s  p o r  fe rro -ca r r i le s

dé 2.000 r s .......................... ............. ...............  31*7 5 31*40-75-55
Idem id. id. nuevas ..................... 30*80 30*75-85-70-55-60-65
Acciones de l  Banco de  E s p a ñ a ...................  156*00 156*50-157*00

no publicado.. 457*50 458*50 d.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

B A Ñ O .  B E N E F I C I O .  D A Ñ O .  B H N R F I C I C .

A l b a c e t e . . . . . .  * -R4 Lugo— . . . . . .  P a r  P- »
A l i c a n t e . . . . . . .  * 3[4 Yíálaga....................  R& »
A l m e r í a . . .   » 3[8 Murcia  * R*
A vila .....................  4 | 2 p .  » O rense ................... P a r - *
B a d a jo z . . . . . .  . » 2 O v i e d o . . . . . . . .  * R4 p.
Barcelona  » 2 P a le n c ia   . . .  » *1*
Bilbao......................  » 4 R8 Pam plona  » 4
B u r g o s . . . ,   » 3¡8 Pon teved ra   » R t
C á c e r e s . . . . . . .  » 3P  Salam anca  p a r .  »
Cádiz.......................  » d  1]2 San S e b a s t ia n . . » 4 4|4
Castellón  pa r .  » S an tan d e r   » 7|8
C iudad-R ea l . . .  R 4 p .  » San t iag o   >• R8
C ó rd o b a   » 3P  Segovia   4 »
Coruña..................  » 4¡2 Sevil la   » <
Cuenca..................... » » Soria. . . . . . . . . .  IfiS p.
Gerona...................  4j4 > Tarragona » 4 [2
G r a n a d a .   » 4]2 Teruel ......................  p a r .  »
G u a d a la ja ra . . .  3[4 » Toledo   4¡2 »
Huelva..................... » * V alenc ia . .  » 4
H u e sc a .    » R 4  V allado lid    » i
J a é n . . . . . . . . . .  » 1 V i to r ia .................. í » 5^8
León.......................   * \\%  Z am o ra ..................j p a r .  »
Lér ida ....................  p a r .  » Zaragoza   » 1 4j4
L ogroño . .   » 4 i

Bolsas, extranjeras.
París 4 Julio .— Fondos españoles: 3 p o r  4 00 ex te r io r ,  á 20 R1, 

í 3 por 4 0 0 , . . . . . . . . . . . .  á 56*15
Fondos fra n c e se s . (4  4 {2 po r  4 0 0 ................... á 81*05

f 5 p o r  4 00 ..................   á 91*50
Consolidados in g le se s       á 92 4 4 [4 6.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48*55 p.
P ar ís ,  á 8  d ia s  v is ta ,  5*08.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Julio de 1873,

I A L T U R A  I ■ ■T E M P E R A T U R A

1 ¿ai y humedad del aíre.
,-------; ------------------ -------------  -------------- ■■ -  D I R E C C I O N  B S I A D O

HORAS. arometro^ J  termómetro
reducida aO -----------------r  y ciase del viento. del cielo,
v en miiíme- ~ Ilumede-
“ tros. Seco» cid».__________________ _ __________

8 de la m. 706,33 48,0 12,8 N . . . . . .  Calma.. Despejado
9 de la m. 706,54 2x0  4 7,7 ¡M...........  Idem .. .  Idem.

12 del  d i a . .  705,67 33.4 49.2 jS. O . .  Brisa . . Celajes.
3 de la t . .  704.33 35.7 20,4 ¡O N. O. C a lm a .  Nubes.
6 de la t . .  705.60 26,8 17,0 N........... Idem. . Nuboso.
9 de la n..  705,37 21.1 46,7 E ...........B.a fie.. C.°, lluvia.

Temperatura máxima del a ire ,  á la s o m b r a .   ........... 36,6
ídem mínima de i d ....................................................... < .   4 6,5

Diferencia.................................................................................  2x4
Temperatura mínima de la t i e r r a , á cielo descub ie r to .  . . . .  41,0
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie r ra ...........................    42,7
Idem id. den tro  de una esfera de cristal  , , « .................  60,7

Diferencia     4 8,0
Lluvia en las 24 últimas h o ras ,  en m i l ím e t ro s .  ..................... 2,3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana  en va
rios pun to s de la P en ín su la  y ‘del e x tra n je ro  el d ia 5 de 
Julio de 1873.

A L T U R A  T E M P E R A -  j

barosiétri- tura
<’ A ' Í A ° - v F U E R  5! A I I T A D O  B 8 T A » 4

tOCAMliADíS. a p e l d e !  e“ srados dal
mar en mi- centesi" delviento. del cíelo, ¿clamar

  límetros. male». T l e n t 0   _______ _____________________

Bilbao. . . o .  760-0 24*6 S. E . . .  Brisa____ Despejado. Tranq.*
Oviedo  758*2 21‘0 N. E . . .  Idem.. . Cási clesp.0 »
C oruña ,  7 h. 760*0 21*0 O  Calma.. . Nubes Agitad.
Santiago. . .  761*8 48*4 S. O . . .  Brisa  C u b ie r to . .  »
O p o r t o . . . . .  763*3 20*4 N .I d e m . . . .  Idem . P. agit.
Lisboa  76$,3 4 7‘7 N. N. O. Idem.. ,. Ais. nubes .  *
B a d a j o z , . . .  •» 28*5 O . . . . . .  ídem  Despejado. »
S. Fern., 7 h. 763*41 208 S. O . . .  I d e m . . . .  C u b ie r to . .  Tranq.*
Sevilla  760 § 25*2 s. O . . .  V ie n to . .  Nuboso  »
T a r i f a   762*2 27*2 o  Brisa  Celajes T ranq .a
G r a n a d a , . .  762*5 27*2 N. E . . .  I d e m . . . .  Cási desp." »
Alicante, . .  761*4 29*8 S. E . . .  Idem   Algún cel.. T ranq*
Murcia  760*8 29*8 N. E . . .  C a lm a . . . Nubes . . . .
Valencia.  . .  765*4 26*2 N. E . . .  Brisa Despejado. »
Palma  768*7 27*8 S. O . . .  ¡ Idem Idem.  Tranq.*
■Barcelona..  761*2 27*4 S. E . . . -Calma.. .  Calina Idem.
Z a ra g o z a . . .  » 23*6 N. O . . .  (Brisa—  Despejado. .»
S oria   758*7 24*1 S. O . . .  C a lm a.. .  Idem..  . . .  »
Burgos . . . .  760*6 23*8 S. O . . .  Brisa   Idem  »
Valladolid ..  764*5 25*4 S. O . . .  «Idem.. . .  Idem  ■ »
Salamanca..  762*4 25*6 S. O . . .  ¡ Idem—  Idem   »
M a d r i d . . . .  760*2 28*0 N . . . .  Calma.. .  ídem   »
E s c o r i a l . . . .  761*3 26*2 O. . . . . .  ¡Brisa.. . .  Idem   »
Ciudad-Real 762*8 29*4 O  ! Calma.. .  Idem ,. .  ó . . »
Albacete. . .  760*6 27*5 S. O . .  . Brisa  Idem    »

Dirección general de Correos  y Telégrafos.
Hoy ño s o b a n  recibido par tes  á causa de las tormentas.

Ayuntam iento popular de Madrid
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d* 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente 
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba;  de 0*41 á 0*64 la l ibra  

y á 4 ‘50 el kilogramo.
Idem de carnero ,  de 0*41 á 0*60 pesetas la l ibra , y ¿ 1*61 el kilo

gramo.
Idem de te rnera ,  de 4*25 á 2 pesetas la l ibra , y  de 2*74 á 4*34 el 

kilogramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 18 pesetas la arroba ;  de 0*76 á 0*82 la libra  

y  de 4 ‘65 á 4*7 8 el kilogramo.
Trigo, de 9*50 á 41*25 pesetas la  fanega, y  de 4 7*20 á 20*36 el hecto

litro.
Cebada, de 4*50 á 4*75 pesetas la  fanega, víde 8*4 5 a 8*60 el hectólltro.

N o t a .— Beses degolladas en el dia de ayer .
V aca s .............................................  4 21
C a rn e ro s ..........................................  412
C o r d e r o s . . ..................................  4 36
T e rn e r a s     ....................................  9

T o t a l .......................  678

Su peso en l i b r a s . . . .  61.930.—Idem en k i log ra m os . . . .  18.49b

R e su lta d o  de la  re c a u d a c ió n  de l a r b i tr io  sobre a r t íc u lo s  de co
m e r , beber y  a rd e r  o b te n id a  en  el d ia  de a yer .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CéntS.

T o ledo ................. , ............... , .................. *.........  2.1 Al *05
Segovia ...................................................   4.241*14
Atocha......................, ..........................................  4.638*28
Alcalá ó ca r re te ra  de A rag ó n ............................  552*7 0
B ilbao ...................................................................  50.*84
Estación del Mediodía .....................................  7.270*5»
Idem del N o r te .................................................  4.469*33
Diligencias y  correos ......................................  8*14
Matadero.—Arbitrio  sobre las c a rn e s   5.567*29

T o t a l .........................  20.394*28

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 5 de Julio de 1873.=E1 Alcalde in te r ino ,  Pedro  B ernarda  

Ore asilas.

PARTE NO OFICIAL

La Sociedad F ilan tróp ica  de Milicianos Nacionales Veteranos 
de M adrid , en cum plim iento de su reg lam en to , celebra á. sus 
expensas honras en sufragio de las alm as de los socios falleci
dos, el dia 7 de Julio, á las diez de su m aían a , en la iglesia de 
San Isidro, calle de Toledo.

Anuncios.

D e c r e t o  , r e g l a m e n t o  y  t a r i f a s  p a r a  l a  i m p o s i c i ó n . 
adm inistración y cobranza de la Contribución industria l. 

Edición oficial.—Se halla  de venta en el despacho de libros de 
la Im pren ta  N acional á % pesetas cada ejem plar.

COMISION L IQ U ID A D O R A  DE L A  CAJA Y SEGURO D E  Q UIN T A S  DE
Mellado.—Se convoca á ju n ta  general de im ponentes, que 

tendrá lugar el dia SO de Julio  próximo, á la una de j a  tarde, 
en la calle de las T res C ruces, núm . 3 , piso p rincipal, con 
objeto de exam inar las cuentas de la Comisión liquidadora y 
acordar sobre 'la distribución de fondos, sobre los pleitos pen
dientes y otros asuntos de interés.

Los que no tengan anterio rm ente acreditada su represen ta
ción, deberán hacerlo presentando autorización visada y sella
da por la  A lcaldía ó Juzgado m unicipal de su domicilio.

P a ra  el ingreso en la ju n ta  es indispensable la  presentación 
personal de la ta rje ta  que al efecto se facilitará  los dias 16, 17 
y 48, de ocho áo n ce  de la m añana, en las oficinas establecidas 
en la calle M ayor, 37, entresuelo in terio r.

Madrid 30 de Junio de 4873 .= P or acuerdo de la Comisión, 
Manuel Blanco M ontero , Secretario. X —®-3

Santo del d ia.

Santa Lucía, virgen y m ártir.
Cuarenta horas en la iglesia de San Fermín  de los Navarros.

E spectáculos.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . —A las ocho y tres cuartos 
de la noche.—Función 75 de abono.—Turno 3.° im par.-  
Apolo y Apeles.— II feroci rom ani.— El descendiente de 
Barba azul.

T e a t r o  M a r t i n . —A las ocho y m edia de la noche.—F u n 
ción ex traord inaria  á beneficio de la novena com pañía 
d*l sétim o batallón de V oluntarios de la  R ep ú b lica .-- 
G uzm án el Bueno.— Como marido y como amante.

T e a t r o - c a f é  «le Capellanes».—A las ocho y m edia de la 
noche.— El Cura Santa C ruz.—Cuadros.— No más ca
dalsos.— Más vale m a ñ a .— Dios los c r ia .--C uadros.-- 
Baile.

d a r d i i a  d e l  B n e n  M e t f r o . -  A las nueve de la noche.-- 
Los estanqueros aéreos.^—Por u n a  sá tira .—B aile.—Don 
Pompeyo en Carnaval.— Interm edio  por la  bandado  In 
genieros.

T e a t r o  d e l  P r a d o . —A las ocho y m edia de la noche.— 
Roncar despierto.— Guerra para  hacer las paces.— El rizo  
de Doña M arta.— A m arse y aborrecerse— Baile.

C i r c o  d e  P r i c e . —A las cinco de la tarde y nueve de la 
noche.—Dos grandes funciones de ejercicios ecuestres 
y g im násticos.—La pantom im a El cazador de contra
bando.

P la a s a  d e  T o r o s .—Hoy, á las cinco y medio, si el tiempo 
no lo im pide, se verificará la undécim a corrida de teros.


